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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 
C a m b io s  o fic ia le s  de  m o n e d a  p u b lic a d o s  1 
ei día  21 d e  n o v ie m b re  de 1949, de a c u e rd o  | 

c o n  l a j  d isp o sic io n e s  v ig e n te s  ¡

Francos (1 ) ..................................................... 3 128 1
L loras ................................................................... 3U.66U i
Dolares ..................... , ................................. . lo ,9oü
Francos su izo s .............................................. 252 ,i)70
Francos belgas .............................................. 21 .900
Flocines ................................................................ 288.1,Vi
E scudos .............................................................  38 .036
C oronas su e cas ...........................................  2 ,116
C oronas da nesas ......................................... 1,585

(1) Este tipo podra su írir  las m o d ific a 
ciones qu e se deriven üei regu nen  n a n c e s  
de cam b ios.

j a r q u i : d e  i n t e n d e n c i a  d e
VALLADOLID

Por el presente anuncio se invita a 
cuanios oferentes ' deseen acudir a la 
nueva subasta, que ha de celebrarse el 
dia 12 de diciem bre próximo, a las once 

- horas, para la venta de 7.510 kilos de 
trapo de algodón caqui, 1.059 kilos de tra
po de lona manco y 8.390 luios ae restos 
de borceguíes inútiles, procedentes de 
troceo Qe prendas y tiendas de cam paña, 
a los precios mínimos de 7,50, 1.1 .ü0 y 1,20 
pesetas kilo, respectivamente, por haber 
resultado desierta la celebrada el día 14 
de ju lio  último.

Los que deseen tomar parte en la su
basta que se anuncia podrán examinar el 
género, objeto de la misma, en los alina- 
Ci nes de este Parque, por io que se l eña
re al trapo de algodón y restos de bor
ceguíes, y el trapo de lona, en el depósito 
de Intendencia de ¡Salamanca, loaos ios 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se encuentran en este Farque y 
Depósito de Intendencia de Salamanca.

El importe de los anuncios será por 
cuenta de los adjudicatarios, com o tam 
bién los gastos del acta notarial de la 
subasta.

Valladolid, 18 de noviem bre de 1949.— 
El Teniente Coronel Director.

2.176—0 .

DELEGACIONES I)E HACIENDA
GU ADALAJARA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
número 31 de la provincia, juntam ente 
con 162 cupones de la sene A, 14 de la 
serie B, 22 de la serio C, 8 de la serie G 
y 2 de la serie H, Deuda Perpetua In
terior 4 por 100, emisión 1930, presenta
dos por el Banco Central, Sucursal de 
esta capital, se interesa de la persona en 
cuyo poder se hallen los cupones y res
guardo citados los presenten en el Ne
gociado de Deuda Pública de esta Inter
vención de Hacienda, con la advertencia 
de que transcurrido un mes a partir de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia se remitan las 
diligencias a la D irección General de la 
Deuda y Clases Pasivas para la resolu
ción que proceda conform e a la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Guaaalajara, 18 de noviembre de 1949. 
El Delegado de Hacienda, M arcos He
rrero. 2.483-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
M ADRID 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: «La Industrial, S. A.»
D om icilio: Embajadores, 210.
O bjeto: Fábrica de hielo y cámara de 

conservación.

Capital: 1.071.000 pesetas.
Producción: 40.000 kilos diarios de hie

lo y conservación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta

Delegación de Industria, Sagasta, 14. 
Madrid.

Madrid, 15 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de Maria.

5.556—-O.
OVIEDO 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia
Peticionario: Don Ciríaco Guisasola

Urdániz, en nombre de la S A. Cerámi
ca Guisasola, establecida en Cayés (Lia-, 
ñera).

O bjeto: Adicionar a sus instalaciones 
una prensa hidráulica con m otor de 
25 KP. para el prensado de materiales 
refractarios, cuya im portación del ex
tranjero se solicita.

Producción: 8.000 toneladas anuales de 
material refractario icham otta), lo que 
representará un aumento de 2.000 tone
ladas en igual tiem po sobre la produc
ción actual.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne- j 
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 14 ae noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

2.489-0.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Vallejo Fueyo. 
vecino de Columbiello vPoia de Lena).

O bjeto: Instalación de una industria 
de proyecciones cinematográficas en la 

| misma localidad, compuesta por un apa
rato de proyección de banda, con arco 
voltaico m áxim o de 20 amp.t de proce
dencia nacional, y sus accesorios.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios en las oficinas de esta Delega
ción antes del plazo de aiez dias.

Oviedo, 10 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

2.490-0 .
V IZC A YA  

N u e v a s  in s t a la c io n e s  e lé c t r ic a s

Peticionario: Iberduero, S. A.
D om icilio: Cardenal Gardoqui, núme

ro 8, Bilbao.
O bjeto de la petición: instalación de 

una línea aérea trifásica desde el centro 
de transform ación de Labeco lArrigo- 
rriaga) hasta el barrio de Arene (Arran- 
cudiaga). Conductor de cobre de 4 mi
límetros. Tensión de trabajo, 3.000 v. 
(previsto el aislamiento y material para 
13.200 v.)

Centro de transform ación de intempe
rie en Arene con potencia máxima de 
50 K. V. A., relación 3.000/220-127 v.

Las materias primas a emplear serán 
ae procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de aiez días y por triplicado, en 
las oficinas de esta Delegación (G ran 
Vía, 45).

Bilbao, 5 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

2.481-0.

'  Peticionario: Saltos del Río Ondárroa, 
Sociedad Anónima.

O bjeto de la petición: Instalación de 
una línea aérea a 5.000 V., derivada del

BOLETÍN OFICIAL O El ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad* 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas
i  ■ ■—

Trimestre  .........  65,00
Sem estre..................   130,00
Año  ......................  260,00
Número corriente... 1,00

» atrasado ... 2,00
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex- 

j presada tarifa, por trimestres, 
semestres o a ñ o s  naturales 
adelantados.

LA ADMINISTRACION

centro de transform ación «Cantera» has
ta el pueblo de Bolívar, con una longi
tud total de 4.415 metros y tres centros 
de transform ación de 5 KVA. cada uno 
para suministro de alum brado de los- 
barrios de Guerrica, Ciarregui, Ceniga y 
Bolívar de Cenarruza, del término muni
cipal de Cenarruza

Las primeras materias serán de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe c 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias y por triplicado, en las 
oficinas de esta Delegación (.Gran Via, 
núm ero 45).

Bilbao, 15 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

2.480-0.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
HUELVA

A n u n c io  de c o n c u r s o  para «a d q u isic ió n  de 
TRES GANGUILES DE 350 METROS CÚBICOS DE 

CAPACIDAD»

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de primero de septiembre del 
presente año, la Com isión Permanente 
de esta Junta, en sesión del 17 de los 
corrientes, ha señalado el día 31 de ene
ro de 1950, a las trece horas, para la 
apertura de los pliegos que se hayan po
dido presentar al concurso para «Adqui
sición de tres gánguiles de 350 metros 
cúbicos de capacidad».

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el dom icilio de la Junta, Rascón, núme
ro 21, ante una representación de la Co
misión Permanente y con asistencia de 
Notario puolico.

El proyecto y pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta y en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Obras Públicas, has
ta la fecha en que termina la admisión 
de pliegos.

Se admitirán proposiciones en la Secre
tarla de la Junta y en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Obras 
Publicas* en las horas hábiles de oficina,
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desde el día de la fecha de la publica
ción de este anuncio hasta las doce ho
ras del día 24 de enero de 1950.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, serán dirigidas al señor Presi
dente de la Junta de Obras del puerto 
de Huelva, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de la cla
se sexta (4,50 pesetas), más un suplemen
to  de 0,50 pesetas en sellos móviles, de
biendo presentarse en pliego cerrado, en 
cuya portada se consignará que la lici
tación corresponde a este concurso.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo, del mo
do que previene la Instrucción de 8 de 
septiembre de 1886, la garantía que se 
requiere para tomar parte en la licita
ción, oor un importe de pesetas 61250, 
cantidad que ha de consignarse en metá
lico o en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, acompañando al res
guardo, en el último caso, la póliza de 
adquisición de los* valores.

A cada proposición se acompañará, de
bidamente legalizado cuondo proceda:

1.° Cédula personal o  documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para ac
tuar en nombre de aquélla, debiendo es
tar legitimadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien

 por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4.o Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en e’ pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

Huelva, 22 de septiembre de 1949.—El 
Presidente, Joaquín Domínguez Roqueta. 
El Secretario-Contador, José María Alva- 
rez-Ossorio.

M odelo de proposición
Don ............   vecino de ........... , provincia

de    según cédula personal núme
ro ............   clase........   tarifa    con
residencia en .......... . provincia de ...........
calle de ...........  número ...........   enterado
del anuncio de concurso publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día ..........  de............  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la «Ad
quisición mediante concurso de tres gán
guiles de 350 metros cúbicos de capacidad, 
con destino al puerto de Huelva, se com
promete a suministrar los citados tres 
gánguiles, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ..........  (será desechada toda
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete a realizar dicho suministro, así co
mo toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en la construcción de di
chos gánguiles, por Jomada legal de tra
bajó y horas extraordinarias, no sean in
feriores a ios tipos legalmente estableci
dos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.167-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
CIUDAD REAL

Esta Corporación Provincial, en sesión 
del 9 del actual, acordó convocar concur
so, por el sistema de administración des
tajada y destajos sucesivos, para ejecu
ción de obras? que se llevarán a efecto 
con cargo a fondos de paro obrero, en 
los caminos vecinales siguients:

1.—Camino vecinal de Torre de Juan 
Abad a la zona de regadío, variante del 
pueblo a la ermita, en su trozo primero 
(proyecto nuevo), cuyo presupuesto de 
concurso es de 344.864,93 pesetas, dé las 
cuales abonará la Diputación 321.124,35 
pesetas, y el Ayuntamiento de Torre de 
Juan Abad, 23.740,58 pesetas, siendo de 
doce meses el plazo de ejecución.

2.—El mismo camino, en su trozo se
gundo (proyecto revisado), cuyo presu
puesto de concurso es de 65.425,49 pese
tas, de las cuales abonará la Diputación 
60901,82 pesetas, y el Ayuntamiento de 
Torre de Juan Abad, 4.524,67 pesetas.

El plazo para presentación de proposi
ciones es de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
este Palacio Provincial y ante Notario 
público, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de terminación del pre
citado plazo.

La totalidad de las condiciones para 
tomar parte en este concurso están pu
blicadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 139, correspondiente al 
día 18 del mes en curso.
. Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Ciudad Real, 19 de noviembre de 1949. 
El Presidente, Evaristo Martín.—El Se
cretarlo, Alfonso Ruiz de Castañeda»

2.165*0 .

GERONA 
ANUNCIO DE SUBASTA

La Excma. Diputación Provincial de 
Gerona, por acuerdo de la Sección de G o
bierno de fecha 20 de septiembre, anun
cia la convocatoria de la subasta de las 
obras de reconstrucción de la parte vo
lada del puente sobre el río Tordera, en 
el camino vecinal de Malgrat a Blanes, 
por su presupuesto de contrata de pe
setas 282.491,60, y plazo de ejecución de 
catorce meses.

Los pliegos de proposición para optar 
a la subasta deberán presentarse en la 
Secretaría de la Diputación, de diez a 
trece horas, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los licitadores deberán constituir el de
pósito provisional de 5.649,85 pesetas, y el 
definitivo para el adjudicatario seríi el 
que fija la Ley de 1? de octubre de 1940.

El acto de apertura de pliegos y ad
judicación provisional tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Corporación, 
y ante la Mesa constituida reglamenta
riamente, a las doce horas del día hábil 
siguiente al de terminación del plazo de 
admisión de pliegos.

El proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
propia Secretaría, y las condiciones par
ticulares de la subasta son las que pu
blica el «Boletín Oficial de la provincia 
de Gerona» núm. 139, del día 19 de los 
corrientes.

Caso de declararse desierta la subasta 
se procederá a una segunda, bajo el mis
mo tipo y condiciones,’ en el plazo de i 
diez días hábiles, a partir del siguiente : 
del de la celebración de este acto.

Gerona, 19 de noviembre de 1949.—El 
Presidente, P. Bretcha.—-P. A. de la S. G., 
el Secretario, José María García.

2. 166-0 .

A Y U N T A M I E N T O S
VALENCIA

El «Boletín Oficial» de esta provincia 
del día 2 del actual publica integra !a 
convocatoria y el oportuno programa del 
concurso-oposición convocado para pro
veer la plaza vacante de Archivero-bi
bliotecario de esta Corporación, dotada 
con el haber anual de 20 750 pesetas con 
que figura en presupuesto, que será in
crementado con el 10 por 100 por cada 
cinco años de servicios prestados ininte
rrumpidamente a la Corporación en la 
forma establecida por el Ayuntamiento.

El opositor deberá pertenecer al Cuer
po Facultativo de Archiveros o estar en 
posesión del titulo de Doctor o Licen
ciado en Filosofía y Letras, con aptitud 
legal para el ingreso en el mismo, de 
conformidad con el Decreto del Minis
terio de Educación Nacional de 24 de ju
lio de 1947.

Las instancias, reintegradas con el tim
bre del Estado correspondiente, más un 
sello municipal de 1,75 pesetas, se dirigi
rán, acompañadas de los documentos pre
ceptivos, al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente 
de la Corporación y serán presentadas 
en la Secretaría general de la misma du
rante el plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
en las horas hábiles de oficina.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento.

Valencia, 11 de noviembre de 1949.--El 
Alcalde, J. Manglano.—El Secretario ge
neral, Luis Larrea.

2.173.—O.

R e c t i f i c a c i ó n  al anuncio de esta  
Corporación , publicado en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 19 del actual, 
página 2594, com o consecuencia de la 
aplicación a este proyecto del  
Reglamento de los Colegios Oficiales de  
Arquitectos.
Artículo 1.° Los documentos que los 

señores concursarles han de presentar 
son los siguientes: A) Plano de conjunto 
a escala 1:500. B.> Plantas de los dife
rentes tipos de viviendas a escala 1:100. 
C) Alzados y Secciones a escala 1:200. 
D> Breve Memoria descriptiva. E) Avan
ce de niesupuesto; quedando prohibido 
en absoluto la presentación de perspec
tivas.

Art. 2,° El plazo para la presentación 
de los proyectos seríi de cuarenta y cinco 
días labora’es, a partir del siguiente en 
el que aparezca publicado ei presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, entregándose tales trabajos en 
el N egociado.de Subastas y Concursos 
de este Excmo. Ayuntamiento y contán
dosele el plazo señalado a los Arquitectos 
residentes fuera de Valencia, por la fe
cha en que hayan depositado sus traba
jos en la estafeta de Correos de la loca
lidad de su residencia.

El período de fallo será de un mes. a 
partir del final del período anterior, ex
poniéndose después del fallo los trabajos 
todos en lugar adecuado y accesible al 
público.

Art. 3.° Se fijan tres premios, cu
yas cuantías serán: para el primero,
35.000 pesetas; para el segundo, 20 000, y 
para el tercero, 15.000 pesetas, con los 
accésits que el Jurado estime conve
nientes.

El proyecto premiado en primer lugar 
tendrá derecho al desarrollo del proyecto 
definitivo y dirección técnica de las obras 
y se le descontará del importe de los 
honorarios correspondientes, el importe 
del premio recibido.
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Los otros anteproyectos premiados que
daran de propiedad de la Excma. Corpo
ración, que podrá desarrollarlos, si lo 
cree conveniente, en otras construccio
nes, siguiendo para la liquidación de ho
norarios la pauta marcada para el pri
mer premio.

Art 4.° La composición del Jurado se
rá la siguiente:

El Excmo. Sr. Alcalde de Valencia o 
representante del Ayuntamiento en quien 
él delegue: el I'mo. Sr Vocal ponente de 
Acción Social; un Arquitecto designado 
por la Excma. Corporación; un Arquitec
to designado por el Colegio de Arquitec
tos de Valencia; un Arquitecto designado 
por el Instituto Nacional de la Vivienda. 
Actuará de Secretario el de la excelentí
sima Corporación.

Ninguno de los Arquitectos que for
men parte del Jurado podrá ser concur
sante—El Alcalde, J. Mangiano.

2.174.—O.
QUINTANAR DE LA SIERRA

(BURGOS)
Anunciado que fué en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia de 21 de junio pa
sado el propósito del Ayuntamiento de 
acometer la ejecución de las obras de un 
nuevo Cementerio municipal en la villa, 
sin haberse formulado reclamación algu
na. se sacan éstas a subasta pública, que 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo mi presidencia o la de la persona 
en quien delegue, a las once horas del 
siguiente día hábil a aquel también há
bil en que expiren los veinte, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia,

Sirven de base a la subasta la Memo
ria. plano, Pliegos de condiciones y Pre
supuesto redactados por el Arquitecto de 
Burgos señor Martínez que obran en las 
oficinas municipales, donde pueden ser 
examinados; en la celebración de la mis
ma se observarán las normas del artícu
lo 15 del Reglamenta sobre Obras y Ser
vicios por Entidades municipales, de 2 
de julio de 1924, y las proposiciones, en 
sobres cerrados, reintegradas con timbre 
de 4,70 pesetas, ajustadas al modelo que 
abajo se cita y aportando por separado 
el resguardo de haber constituido la fian
za provisional, serán presentadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante los 
días y horas hábiles, hasta las doce ho
ras del día anterior no feriado, a aquel 
que resulte señalado para ser celebrada 
la licitación.

La subasta se cifra en la suma de 
207.337,80 pesetas ^doscientas siete mil 
trescientas treinta, y siete con ochenta', 
por lo que, al 2 por 100, corresponde co
mo fianza provisional la de 4.146,75 pe
setas, que puede ser constituida en la 
Depositaría Municipal o del modo y en 
los lugares que se citan en los artículos 10 
y 12 del Reglamento antes citado.

Todos los gastos de publicación de 
anuncios, honorarios tíe Notario y técni
cos. derechos reales, timbre, contribución 
y cualquier otro que afecte a la subasta, 
serán de cuenta del rematante, cual pre
viene el Pliego de condicione.'!.

Para el bastanteo de poderes, si se ha
ce necesario, se designa al Letrado de 
la villa don Nicolás Montero.

Modelo de proposición
Don ...........  vecino de ...........  provisto

de los dátos personales en documentación 
adjunta, enterado del anuncio que pu
blica el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día ..........  y «Boletín Oficial» de
la provincia del día .......... . y de las ba
ses y condiciones técnicas, económicas, 
administrativas y municipales, que han 
de regir la subasta y ejecución de las 
obras de construcción del Cementerio 
municipal para Quintanar de la Sierra 
(Burgos), en sus dos etapas o fases pri
meras, se compromete a realizarlas con

arreglo a dichas bases y condiciones por
la cantidad total de ..........  pesetas (en
letra <

También se compromete al cumplimien
to de las Leyes sociales vigentes y a que 
las remuneraciones de sus obreros y em
pleados, tanto por jornada como por ho
ras extraordinarias, no sean inferiores a 
las señaladas para cada clsee de trabajo 
por las disposiciones y organismos com
petentes.

Asimismo se compromete a realizar por 
escrito, con los trabajadores que han de 
ocuparse de las obras, el contrato de tra
bajo, en la forma y plazo que determi
nan los artículos 23 y siguientes del De
creto de 26 de enero de 1944.

  a de ..........  de 1949. (Fe
cha en letra.)

Firma del proponente.
Quintanar de la Sierra, 18 de noviembre 

de 1949.—El Alcalde accidental (ilegible;.
2.170-0.

SAN VICENTE DE RABADE <XUGO)
Transcurridos los ocho días a que se 

refiere el anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial de la provincia de Lugo» 
número 230, correspondiente al día 15 de 
octubre próximo pasado, sin que se ha
yan formulado reclamaciones, y vista la 
autorización concedida al efecto por el 
Ministerio de la Gobernación en virtud 
de Orden comunicada de 7 d septiembre 
anterior, trasladada a este Ayuntamiento 
por conducto del Gobierno Civil de Lugo, 
se anuncia subasta pública «al alza» pa
ra enajenar treinta solares de propiedad 
municipal, situados en esta villa de Rá- 
bade, barrio de Cantalarrana, de las ca
racterísticas con aue se describen en el 
plano de parcelación unido al expediente 
número dos y en el Pliego de condiciones 
de la presente subasta, en cuyos docu
mentos se identifican con los números 6 
al 35, ambos inclusive.

Lugar, día y hora.—En la Consistorial 
de la villa de Rábade, el día siguiente la
boral de aquel en que se cumplan veinte 
días hábiles contados a partir del siguien
te al de la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a las diez horas.

Presentación de pliegos—Hasta las die
cinueve horas del día anterior al de la 
subasta se recibirán, bajo sobre cerrado 
y lacrado, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en dicho pe
riódico oficial, durante las horas de ofi
cina.

Presidencia del acto.—El señor Alcalde 
de este Ayuntamiento o el Teniente de 
Alcalde, previa delegación.

Tipo de subasta.—Solares números 6 
al 20, ambos inclusive, 6.000 pesetas cada 
uno; números 21 al 24, ambos inclusive,
4.000 pesetas cada uno; números 25 y 26.
3.000 pesetas cada uno, y los números 27 
al 35, ambos inclusive, 5.000 pesetas cada 
uno.

Depósito provisional.—El 5 por 100 de 
cada una de las cantidades que importen 
los solares a los que haya de optar cada 
licitador.

Fianza denitiva.—No se señala, porque 
el pago ha de efectuarse al contado.

Otras obligaciones. — Los adauirentes 
quedan obligados al pago proporcional de 
todos los gastos de expediente, incluso 
los originales con motivo del deslinde y 
amojonamiento de las parcelas-o solares.

Duración del con tra to—Se enajenan a 
perpetuidad, y se otorgarán las corres
pondientes escrituras ante Notario.

Letrados designados para el bastanteo 
de poderes.—Cualquiera de los en ejerci
cio en la ciudad de Lugo.

Oficina donde pueden consultarse los 
documentos que integran el expediente.-— 
En la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina.

Rábade, 18 de noviembre de 1949.—El 
Alcalde, José Arcadlo Vázquez Díaz.

Modelo de proposición
Don ..........   que vive en ........... en nom

bre propio <o en el de .......... ,..cuya re
presentación acredita por medio de la 
primera copia de la escritura de poder 
que bastanteada en forma acompaña», 
declara: Que ha examinado el expediente 
relativo a la enajenación de treinta so
lares, propiedad municipal, sitos *en Can
talarrana, de la villa de Rábade, seña
lados con los números 6 al 35. ambos in
clusive, así como el Pliego de condicio
nes económico-administrativas, y se com
promete solemnemente a adquirir ..........
(aquí se consignará el solar o solares'que 
interesen' a cada iicitador), por la canti
dad de   pesetas (se pondrá la can
tidad en letra).

Asimismo se compromete a dar cumpli
miento a cuanto en el expediente se or
dena y especifica.

Fecha y firma del proponente.
(Se reintegrará con póUza de 4,75 pe

setas )
2.171-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 

MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

CONCURSO C. A.C. 67
Adquisición de 50.000 bidones de 200/220 

litros para lubrificantes
Esta Arrendataria abre concurso para 

la adquisición de 50.000 bidones de 
2 C0/220, de boca estrecha, chapa ligera, 
clase r.egra. para lubrificantes, en el que 
podrán lomar parte, per sí o por medio 
de representantes legales, los fabr cantes 
nacionales de esta ciase de material.

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes 
en la Central de esta Compañía, calle de 
Torija, 9, Madrid, todos los días labora
bles, de doce a una.

Las proposiciones se entregarán en la 
referida Central, terminando el plazo de 
admisión de las mismas el día 12 de di
ciembre próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1949.—EX 
Director general, F. de Gregorio.

5.581—P-

COMPAÑ1A ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  d e  e n a j e n a c i ó n

Esta Compañía enajena catorce tan
ques de diversas capacma^es, inúu*¿s 
para la misma, y una partida de mate
rial diverso, que se hallan depositados en 
su Factoría de Grao-Valencia, calle del 
Río, número 17, apartado 87, donde pue
den ser examínanos por los interesados 
todos los días laborables, de diez a trece.

El piíego de condiciones y demás re
quisitos pura tomar parte en este con
curso se hallan de manifiesto en’ las ofi
cinas de la citada' dependencia* en ias 
hoias anteriormente expresadas.

Las proposiciones habrán ce ser pre
sentadas en la Central de CAMPSA, en 
Madrid, Torija. 9, Negociado de recep
ción c.e pl.egos, con e: lema: «Para el
concurso de enajenac.cn de tanques y 
material diverso en Factoría de Grao- 
Valencia. o enviarse a dicho Negociado 
por correo certificado, con acuse de reci
bo. debiendo obrar las preposiciones en 
poder de CAMPSA antes de finalizado el 
tiempo ce admisión, que termina el día 
7 de diciembre próximo, a las doce horas.

Madrid, 19 de noviembre de 1949.—El 
Director general, F. d£ Gregorio.

5.580—P. *
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E  INSTRUCCION

M URCIA
D on Juvencio  E scribano  R uipérez, M agis

trado , Ju ez  de  P rim era  In stan c ia  del
d is tr ito  n u m ero  uno de esta  ciudad.
En v irtu d  del p resen te  hago  saber: Que 

p o r au to  de vein tiuno  del a c tu a l fué  de
c la rad o  en estado  legal de suspensión de 
pagos el com ercian te  de esta  P laza  don 
C arlos M artínez  G utiérrez, dedicado a la 
fab ricac ió n  de licores, d ec laran d o  ta l es
ta d o  de insolvencia provisional, hab ién d o 
se  convocado a Ju n ta  genera l de acree
dores p a ra  el día ve in tiuno  de d iciem bre 
próxim o, y ho ra  de las tres de la  tarde , 
en  la  S a la  A udiencia de este Ju zgado  
sito  en el ú ltim o piso de la A udiencia 
Provincia l.

Lo que se hace público por m edio del 
p re sen te  en v irtu d  de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  diez de la Ley de 26 de ju lio  
d e  1922, a  los efectos que la  m ism a de
te rm in a .

D ado en M urcia  a  t re in ta  y uno de oc
tu b re  de mil novecientos cu a re n ta  y n u e
ve —El Juez, Juvencio  E scribano .—El Se
c re ta r io  'ileg ib le ;.

5.594—A. J.

C O M ISIO N  LIQUIDADORA DE R ES
PO N SA BILID A D ES PO LIT IC A S

L i b r e  d i s p o s i c i ó n  d e  b i e n e s  

Madrid
El Juzgado  de In stru cció n  nú m ero  16 

de  esta  cap ita l hace  saber que por h ab er 
sido  sobreseídos los exped ien tes de res
ponsab ilidades políticas seguidos c o n tra  
los inculpados que a  con tinuación  se re
lac ionan , éstos h an  recobrado  la lib re  
disposición de todos’ sus bienes:

A ntonio  G ascón H ernández.
José  Núñez Poveda.
F ran c isco  López Q uintero.
Jesús T o rrijo s del Olmo.
E ncarn ac ió n  de la O liva R ojas.
S an tia g o  E scudero G arcés.
L uis G a rrid o  C uesta.
F ran c isco  Sanz  D om ínguez.
A lfredo P u en te  Villa.
A le jandro  B lanco G arcía .
M anuel M artínez  Risco.
M arcelino  M artin  M éndez.
M aría  R ivea Trobo.
G ab ino  M artínez  Alvarez.
C ris tin o  E ncinas C astellanos.
José  de Diego G arcía .
C arm en  O nich C antel.
A ntonio  C alero  Calero.
M arian o  E ncinas Villalobos.
E ugenio  R odríguez Sánchez.
Ju lio  S e rran o  Ballesteros.
C arlos F ern án d ez  Shaw.
A ntonio  S an  M illán M elgar.
A nastasio  Ja d ra q u e  San B enito.
M anuel M artin  M ohedano.
L ucas G ilsanz M artínez.
D ám aso  Velázquez P laneo.
Ju lio  G onzález C astellanos.
José Sánchez M ancha
M anuel J. C agia  C astro.
Je n a ro  Ju liá n  Olaya.
A lvaro R e tan a  R am írez  de O rellana.
P edro  Salvá G arcía .
T eó tim o Cecilia.
R a fae l de B uen Lozano.
R osario  L ló ren te  Andrés.
Cecilia Acedo S ierra.
T irso  de M olina y Gal.
F ran c isco  D echet F ernández .
R am ón  G arc ía  M artínez.
F ran c isco  L am oneda Gómez.
Félix  la E ra  Ayuso.
L au rean o  F e rn án d ez  R egueiro.
P ed ro  Y b erg ala rtu  Blanco.
F ran c isco  Ja m b rin a  M illam or.
E m ilio  F ag u as Uieste.
F ederico  A ngula Vázquez.

M aría  T urné.
S ó cra tes H ernández  G arcía .
R afae l de T apia B ujaiance.
R icardo  F ern án d ez  M u rrie ta .
Je ró n im o  Jim énez  Villalba.
C arlos M artín ez  P a r  era.
V ictoria K e n t S ián .
A lejandro  C ánovas In v ern ó n .
S ah ín a  H eree F ernández .

* M agda leño Góm ez Obej ero.
F rancisco  M era López.
F rancisco  B uzón Llano.
A gustín Sam o.
A ntonio O sono  G arcía .
C arlos L irón Dom ínguez.
B aldom ero N ieto Ram os.
V icente C isneros Vaca.
Ju lián  F ern án d ez  Cabales.
Ju lio  C aban illa s G arcía .
M anuel R odríguez Sánchez.
O nm pio Pérez Díaz.
Ildefonso Corvo M artínez.
C am ilo G alileo  Díaz.
M ariano  G óm ez C arn icero .
P au lin o  G arc ía  P uen te.
A ntonio C astellanos.
G ervasio  R odríguez F ernández .
Luis Nicoláu D ’Ollver.
AI a teo  Orgaz.
M arcos López del C astillo.
Pedro  M artínez  D urán .
R am ón D om ingo Vecino.
Jesú s Arin F ern ández .
E ugenio Roca Roberto.
F rancisco  F é n it M alet.
E ladio E stebánez París.
E d u ard o  F u ncia  M artín .
R icardo  F e rn án d ez  M u rrie ta .
F ran c isco  Valles.
A ntonio  B ilb a rtú a  Zubeldia.
A laría M oradilla  y de Z ardúa .
Ju s to  A edo.
F rancisco  M ejorada Paz.
José G allego Arague.
F lorencio  B erm ejo  B uendia.
Ju a n  G arc ía  Pérez.
A ntonio N úñez Vázquez.
José  E.stellés Salaris.
Luis López C arnero .
C arm en  Téllez M artínez.
R am os M assot Varillas.
C asim iro  H orcajo  Góm ez.
José A ragonés C hapín .
M arcos P laza  M artínez.
R ogelia H ern an d o  Merodio.
Isidoro  S e rran o  Palm a.
M adrid , 27 de noviem bre de  1946 —El

S ecre tario  <ilegible;.
11.233-1946.

Baza
, El Ju zgado  de In stru cc ió n  de esta  po

blación hace saber que por h a b e r sido 
sobreseídos los exped ien tes de responsab i
lidades políticas seguidos c o n tra  los in 
culpados que a con tinuación  se expresan , 
éstos h an  recobrado  la  lib re  d isposición 
de  sus bienes:

José A guilar Dom ínguez.
A ntonio  A lm iran te  G arcía .
R am o n a  A znar Segura.
A ntonio  A znar M artínez.
.Antonio Asensio R eche.
R ufino  Asensio López.
José  Azor M artínez.
Ju a n  A lvarez Castillo. ,
P eo ro  A rredondo A rredondo  
E ai a rd o  A ran d a  Cano.
F ran c isco  B lanco  Valdivieso.
José B ernabéu  P laza .'
José B lánquez O liva.
M áxim o B lanes G arcía .
Ignacio  B erengez Castillo.
A ntonio B a rra g á n  F ernández .
A ndrés B u ja rd ó n  Rodríguez.
Ja c in to  B arca  Sánchez,
Josefa  B elm onte  G arcía .
M anuel B au  P ardo .
José B a rre ro  F ernández .
A ntonio  B u jaldón  M a r t ln e i  
F e rn a n d o  B arca  G alla rdo .
G regorio  Sola López.
José M anuel G a rc ía  M artínez.
G erm án  B uendia  M añas.
José B ecerril M adueño.

José  M anuel C am us A nguila. 
J u a n  José  C astillo  G arcía . 
P edro  C am pov G arcía .
R am ón C áceres Rom ero.
José C aparroz  T orres.
A ntonio C arrión  Azor 
Ju a n  C astañ o  Fernandez . 
F rancisco  C asado  Díaz. 
M anuel C astillo  Izquierdo. 
F ran c isco  C arrasco  Sánchez. 
D iego Collados Soler.
Adolfo C an tó n  M oreno. 
F ran c isco  C astañ o  Sola.
C arlos C arrillo s M artínez. 
M anuel C orra l Navas. 
A lariano  C ano  Cáceres. 
Jo aq u ín  C añ ad as  Solá.
Eulogio C ollados Lozano.
Ju lio  C arrasco  C añ ad as.
José  C am piña Cobos.
Diego C o rra l Jim énez.
E steban  C am poy P ial.
M anuel C alderón López.
Pedro  C a m ó n  Gornez.
José C aballero  H ernández. 
Dolores C arp ió  M arcos.
P edro  C arrión  M artínez.
Ju a n  C arrillo  Oller.
Ju a n  C a stañ o  F ern ández . 
A ndrés Dávulos Serrano . 
A ntonio  D om enech C arm ona. 
R am ón D om evoch G arcía  
José  M a n a  D elgado R edondo. 
M aría  Josefa  D íaz M esas. 
D olores Espin González. 
A nton io  E steb an  Espinosa. 
A ntonio  Egea G arcía .
M anuel E steban  Espinosa. 
A ntonio  E steban  E spinosa. 
A ntonio Expósito  Muñoz. 
M anuela  F ern án d ez  Yeste. 
A nton ia  F e rn án d ez  Sola. 
A ntonio  F ruc tuoso  Ruiz.
Diego F ru c tuoso  R odríguez. 
G regorio  F e rn an d ez  O rtega. 
A ntonio  F ruc tuosos Ruiz. 
A ntonio  F ru c tu o so  Lozano. 
G regorio  F e rn án d ez  O rtega. 
J u a n  F ruc tuoso  Ruiz.
Angel F ern án d ez  Padilla . 
M anuel F e rn án d ez  Arredondo. 
L au rean o  G il Vela.
R am ó n  G onzález M oreno. 
V ictoriano  G arc ía  Va reía. 
S eb astián  G allado  M artínez. 
P edro  F ag en  M olina.
S eb astián  G a llado  M artínez. 
A m paro  G óm ez Burgos. 
A ntonio G a lla rd o  Ruiz. 
F rancisco  G arc ía  M artínez. 
José G arc ía  Pérez.
José G a rc ía  P uertas .
Adolfo G arcía  Valdivieso. 
D iego F e rn án d ez  M oreno. 
G regorio  F e rn án d ez  O rtega. 
M iguel G a rc ía  M artínez. 
A ntonio  G onzález A m at. 
M iguel G óm ez M artin .
R osa G óm ez Yeste.
José M anuel G a rc ía  Fuentes. 
A ntonio  G il G arcía .
A ntonio  G arc ía  P uertas . 
Cecilio G allego Pozo.
Ju a n  G a rc ía  Pérez.
F ran c isco  G arc ía  Cano.
Pedro  G óm ez G onzález.
M iguel G a rc ía  M artínez.
M aría  G a lin d o  Flores.
José  G a rc ía  Perales.
R am ón  G onzález M esad. 
A nton io  G u ra n  Ib a rra .
J u a n  G óm ez M esas.
M anuel G arc ía  Hinojo.
José  G ra n e ro  Moya.
José  G arc ía  González.
A ntonio  G arc ía  F ern án d ez . 
A nton io  G a lla rd o  Góm ez. 
M anuel G a rc ía  Jim énez. 
A ntonio  G a lla rd o  M oreno. 
J u a n  G arcía  M ateos.
N arciso G a rc ía  Yeste.
V irgilio  G u e rre ro  Sánchez. 
M anuel G il M artínez.
D iego G ra n ad o s  Segovia.
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Cirilo García Sánchez.
José Alaria García Fernández. 
José Miguel G arcía Fiaz.
M anuel Hernández García.
Fcafael Hernández Blánquez.
Juan Hernández Expósito.
José María H inojo Sola.
Francisco Hernández Blánquez. 
Juan Hidalgo Caballero.
José Jiménez Guerrero.
Manuel Jiménez Salvador.
Claro Juárez Juárez.
Em ilio Ibáñez Martínez.
Francisco López Ferrer.
Jesús López Vilar.
Antonio Lozano Brocal.
José Lozano Fernández.
Pedro Lozano Mancebo.
Juan Lozano Roblez.
José Lorente Requena.
Juan Lorente Martínez.
Miguel López López.
A lfonso Lozano Ortega.
Alfonso López Ruiz.
Juan Leal Martínez.
Francisco Jiménez Jiménez.
José López de la Torre.
Miguel Lozano Medina.
Francisco Liria Hernández. 
Manuel Lozano Martínez.
Juan López Pérez.
Antonio Lorenzo Lozano.
Pedro Lizarte García.
Jesús García Gómez.
Manuel López Ruiz.
José Lozano Muñoz.
Alfonso Lozano Ortega.
Juan Pedro Lozano Azor.
Enrique Serrano Gallardo.
Rafael Martínez Buendia. 
Manuel López Ruiz.
Antonio Lozano Rodríguez. 
Dom ingo López Mansegosa. 
Antonia Lozano Cabo.
Manuel Martínez Gallardo. 
Manuel Martínez Sánchez.
Juan Pedro M anzano Azor. 
Eduardo López Martínez.
José Mesa Roche.
Juan Antonio Medina Capel. 
Juan Martínez Yeste.
Juan Antonio Martínez Cáceres. 
Miguel Millán Mebrilla.
Justa Moreno Rodríguez.
Luis Mateos Jaén.
Concepción M ontoya Rodríguez.

• Cristóbal Martínez Rodríguez. 
Ram ón Medina Capel.
Manuel Martínez Rodríguez. 
Juan Martínez Rodríguez.
Juan Pedro M ancebo Caler.

. Francisoc Martín Albar.
Ciríaco Martínez Gómez.
Manuel Martínez Capel.
José Muñoz Molina.
Diego M oreno Fernández. 
Francisco Martínez González. 
Juan Antonio Medina López. 
Bernardo M artínez Mancebo. 
José Bargara Tapia.
Dom ingo Mesas Martínez.
Pedro Medina Martínez.
Antonio M orcillo Ortega.
José María M orcillo Martínez. 
José Martínez García.
Am ador Martínez Cruz.
Rafael Martínez Buendia;.
José Martínez Martínez.
Angel M oreno López.
Juan Medina Pérez.
Antonio M artínez Martínez. 
Eulogia M agdaleno Villegas. 
Ramona M artínez Sola.
Carlos Lara Gómez.
M artirio M artínez Rodríguez. 
R afael Martínez López.
Manuel Martínez Gómez.
Carlos Lara Gómez.

.M artirio Martínez Rodríguez. 
R aí'!el M artínez López.
Man i; el Ma rt í n ez Gómez. 
Molina Reimonte.
Antonio Molina. García.
Teodoro Martínez Mu reí. 
Manuel Martínez Bnstamunte. 
José M artínez García.

Andrés Martínez Campiña.
Pedro Martínez Santiago.
Juan Maestre Pérez.
José M orcillo Quiles.
Jacobo M oreno Gallardo.
Rafael M artínez Murcia.
Manuel Martínez Calderón.
Antonio Martínez Cruz.
José Martin ez García.
Antonio Martínez García.
Juan José Martínez Jiménez. 
Cristóbal Martínez Rodríguez. 
Mamerto Muñoz Mateos.
Ramón Martínez Belmonte.
Arturo Muñoz Santiago.
Gregorio Macías Mateos.
Pedro M olinero Aibar.
Arturo Sebastián M oreno Fernández. 
Francisco Martínez Calderón.
Antonio Martínez Martínez.
Vicente Montes Checa.
Ramón Montes Torres.
Tom ás Montes Ruiz.
Francisco Martínez Lozano.
Antonio M olinaro Aibar.
Joaquín M oreno Martínez.
Juan Martínez Valdivieso.
José M oya López.
Alfonso Navarro Alonso.
Antonio Navarro Moreno.
José Navarro Martínez.
Antonio Navarro Ruiz.
Francisco Navarro Redondo.
Pedro Navarro Moreno.
Esteban Navarro Sánchez.
María Navarro Mesa.
Eduardo Navarrete de la Cruz. 
Manuel Navarro Ruiz.
Manuel Noguera Arredondo.

1 Francisco Arredondo Noguera. 
Antonio Lledó Po'aino.
Antonio Ortega García.
Jesús Plaza Lamadrid.
Sebastián Pérez Fernández.
Antonio Puertas Martínez.
Antonio Pérez Martínez.
Rom ualdo Portar Vergara.
Francisco Pozo Pozo.
Eduardo Pérez Balde.
Antonio Pérez Miranda. •
Emilio Pérez García.
Antonio Pérez Castillo.
Angel Pérez Cáceres.
Antonio Pallarés Sánchez.
Rom ualdo Portal Bergara.
Antonio Peña Martínez.
José Plaza Avilez. '
Ginés Pérez Galindo.
Santiago Góm ez Mesas.
María Parra Burruezo.
Alonso Pozo Pérez.
Juan Antonio Puertas García.
Luis Pérez Carpió.
Patricio Pérez Pérez.
José Gallardo Vinuesa.
José Pérez Montes.
Pedro Pérez Carrillo.
Gabriel Pérez Ruiz 
Gregorio Quiñoles Ruiz.
Joaquín Quirante Martínez.
Pascual Quirante Navarro.

I Manuel Ruiz Martínez.
José Requena Muñoz.
Antonio Robles Mancebo.
Francisco Requena Molina. 
Francisco Ruiz Bernal.
Andrés Reche González.
Antonio Ruiz Expósito.
Ni comed es Robles Rubio.
José Ruiz Robles.
Ramón R eche Reche.
T im oteo Robledo Villa.
José Requena Sánchez.
Miguel Rodríguez Maestre,
Julián Ruiz Martínez.
Angel Ram ón Molina.
Francisco R edondo Zúñiga.
Serafín Rodríguez Rodríguez. 
Antonio Rodríguez de la Torre. 
Rafael Rodríguez Gallardo.
Luis Reche Gallardo.
Jerónimo Rodríguez Venteo.
Antonio Requena Molina.
Manuel Rumos Esteban.
Antonio Rodríguez López.

Rafael Redondo Marin.
Juan José Rodríguez Moreno.
José Reina Alvarez.
José Reina Torres.
José Ramos Esteban.
Francisco Reche Cano.
Manuel Requena Sánchez.
Tesifón Rom ero Cáceres.
Rufino Rodríguez Domech.
Ramón Yeste Valenzuela.
Manuel Martínez Muñoz.

• Juan Sola Sola.
José Robles Robles.
Gabriel Rosillo Martínez.
Juan Antonio Sola Sánchez.
Luis' Sánchez Pérez.
Dom ingo Sola Reche.
Pedro Sánchez Martínez.
Antonio Sánchez Martínez.
Inocencio Sánchez López.
Francisco Sánchez Hernández.
Fernando Segura Checa,
Francisco Serrano López.
Antonio Sánchez Gómez.
Carlos Sánchez Quirante.
Cayo Santaolalla Pérez.
Isaías Sánchez Cano.
Fernando Sánchez Collar,tes.
Juan Sánchez Quirante.
Antonio Sánchez Goldonet.
José E. Suárez Peñalver.
M axim ino Sánchez Belmonte.
José Segura López.
Eduardo Sánchez Quirante.
Vicente Saravia García.
Francisco Gallardo Varela.
Rafael Sánchez Gallardo.
Alejandro Serra Ortiz.
Emilio Segura González.
Carlas Sánchez Gallardo.

•Fernando Torregurosa Cepro.
Francisco Tello Pérez.
Pedro Torrente Alarcón.
Agapito de la Torre Rodríguez.
Juan Toral Romera.
Isidro Tom ás Martínez.
Francisco Tello Zafra.
Salvador Tello Martínez.
José M aría Tello Bautista.
José Vílchez Romero.
R afael Valdivieso López.
Cirilo Vodal Fernández.
Francisco Valdivieso Gómez.
Ramón Valdivieso Martínez.
Antonio Valdivieso Martínez.
Esteban Valdivieso Martínez.
Angel Valdivieso Rocjríguez.
José María Vico Hernández,
Jesús Vílchez Gutiérrez.
Alfredo Vidal Barredo.
Alfredo Vidal Barredo.
M ariano Valdivieso García.
Juan Vico Moral.
Rsm ón Vico Lozano.
Manuel Valgara Sola.
Juan Salvador Rodríguez.
Juan de Dios Yeste López.
Luis Yeste Olivares.
José Zam budio Rojo.
Y para su cumplimiento por todas las 

Autoridades, Bancos y demás Empresas, 
se comunica el .presente.

Baza, 23 de noviembre de 1946. — El 
Juez, Emilio Rodríguez.— El Secretario 
(ilegible;.— 11.342-1946.

Ubeda
El Juzgado de Instrucción ue esta po

blación hace saber que por haber sido 
sobreseídos los expedientes de responsabi
lidades políticas seguidos contra los en
cartados que a continuación se ^elac:o-' 
nan, éstos han recobrado la libre d.spo* 
s ción de todos sus bienes:

Francisco Pardo Espejo.
Blas Herrera Herrera.
Fernando Mira Rubio.
Juan Patón R ojas 
Francisco M olina Navarro,
Miguel Jiménez Cano.
Carlos Ortiz Cano.
Miguel Cortés Toral.
Rodrigo Quesada Sáez,
Blas Barbero Muñoz.
José M oro Carm ona,
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Luis López Mar tos.
Luis Redondo Pozas.
Francisco Quesada Ruiz. 
Ildefonso Pulido Sánchez.
Luis García Prieto.
Sebastian Ruiz Montávez. 
Salvador Diez Cano.
José María López Vargas.
Ana- Santisteban Sánchez. 
Antonio Vargas Gómez.
Catalina García Pérez.

. Juana Muía Luque.
Catalina Gómez Rodríguez. 
Sebastiana Cano Oreo.
Miguel Romero Bustos.
Eulogio Ruiz Rodríguez.
Dolores Hernández Collado. 
Francisco Martínez Pérez.
Pedro Jiménez Rivera,
Telesforo López Morales.
José Bautista Rodríguez.
José Martínez Alonso.
Esteban Manchón Talayera. 
Esteban Mezcua Jiménez. 
Fernando Campos García. 
Antonio Jiménez Cano.
Francisco Latorre Mendoza, 
Juan Francisco Cano Rodríguez, 
Clemente Cazorla Serrano.
Juan Galiano Pastrana. 
Francisco Ruiz Serrano. 
Salvador Jiménez Prieto. 
Domingo Aranda Gómez. 
Ildefonso Aranda Manchón. 
Manuel Hurtado Guerrero. 
Francisco Guerrero Peña.
Diego Montiel Martínez.
José Avilés Peña.
Miguel Peña Santisteban.
Felipe Herrera Pastrana.
Andrés Moreno León.
Antonio Morillas Montávez. 
Antonio Palomares Martínez. 
Fausto Palomares Fernández. 
Antonio Galán Mora.
Agustín García Palomares.
Pablo García Morcillo.
Francisco Barrionuevo Delgado 
Antonio Pulpillo Moreno. 
Gabriel Palomares García. 
Ignacio Pérez Sánchez. 
Juan Blas García Morcillo. '  
Gabriel Ruiz Baena.
Bernardo del Valle Román.
José Garrido Caballero.
Juan Casas Garrido.
José del Molino Méndez.
Juan Antonio Molino Casas.
Juan Fuentes Sánchez.
Mateo Cazorla Serrano. 
Bartolomé • Vilchez Raya. 
Francisco Lorite Jiménez. 
Ramón Lorite Herrera.
Salvador Muñoz Parejo. . 
Vicente de Juan Aparicio.
José María Herrera Jiménez. 
Martín Fernández Manchón. 
Juan García de la Torre. 
Santiago Fernández Pozas.
Luis Balbuena Hurtado.
Ramón Medina Herrera.
Ramón Medina Molina. 
Cayetano Vico López.
Juan Rus López.
Manuel Moral Hueso.
Francisco López Aranda.
Martín Muñoz Mora.
Rodrigo Raya Aranda.
Gabriel Aranda Moreno. 
Conrado Matías Sánchez Pozas, 
Diego Salazar Garrido.
Pedro Valcárcel Guillén. 
Antonio Chinchilla Ruiz.
Blas García Barrionuevo. 
Francisco Mora Jurado.
Valentín Martínez Fernández, 
Ildefonso Delgado Vico.
Juan Arcos Martínez.
Vicente Moreno Díaz.
Manuel García García.
Marcos García García.
José Villacañas Ruiz.
Francisco García Romero. 
Mateo Herrera Cuenca.
Manuel Sánchez Homero.
Juan José García M orillas

Francisco López Cejudo.
Bartolomé Hernández Coyado.
Francisco Piñar Ruiz. •
Rosendo Granero Pastrana.
Sebastián Navarrete Hernández.
Mateo Camacho Enrique.
Juan Moima Moreno.
Antonio Molino Mayor.
María Padilla Vilchez.
Marcos Jiménez Molina.
Vicente Molina García.
Francisco Vega Sarmiento.
Remigio Alaminos Vicente.
Antonio Hernández Pérez.
Juan Vilchez Morcillo.
Bartolomé Gallego Peñuela.
Juan Bautista Pascual Pérez Cano. 
Ubeda, 11 de noviembre de 1946.—El 

Juez, Aurelio Valenzuela Moreno.
11.194-1946.

Arcos de la Frontera
El Juzgado de Instrucción de esta po

blación hace saber que por haber sido 
sobreseído el expediente de responsabili
dades políticas seguido contra Juan Pe
dro González Gómez, dicho inculpado ha 
recobrado la libre disposición de todos 
sus bienes.

Arcos de la Frontera, 23 de noviembre 
de 1946.—El Juez, Francisco González. 

11.200-1946.
Granollers

El Juzgado de Instrucción de esta po
blación hace saber que por haber sido 
sobreseídos los expedientes de responsa
bilidades políticas seguidos contra los en
cartados que a continuación se relacio
nan, éstos han recobrado la libre dispo
sición de toaos sus bienes:

Enrique Garrell Alsina.
Gregorio Abarca López,
Pedro Cabré Puig.
Modesto Gual Pous.
Dionisio Riera Casanovas.
José Mas Vallmitjana.
Pedro Cabré Puig.
José Maun Ullar.
Isidro Coll Xiol.
Pablo Malla Padrós, y once más. ' 
Isaóel Planxart Vallhonesta.
Francisco Pi Bagues.
José Valls Riera.
Juan Hernández Adán.
Eduardo Saló Podada.
Domingo Serrano Nebra.
Juan Comas Deu.
José Cisa.
Pedro Deumal Anglada.
Jaime Castellá Puig, y diez más,
Jaime Vi la Roger.
Enrique Matéu Gráu.
Ramón Matéu Gráu.
Jos? Epinalt Vila.
José Diéguez Natera.
Antonia Cassaramona Sola,
Antigono Barnils Barbany.
José Beruezo Expósito.
Bartolomé Pons Freixas,
José Parera Pujadas.
Pedro Moreno TortelL 
Antonio Dachs Ríus.
Pedro Valls Bosch.
Esteban Pares Torrents.
Teresa Ambós Gomá. f
Esteban Valls Mompart.
Elias Valls Gual.
Juan Roffes Rovira.
Granollers, 28 de noviembre de 1946.— 

El Juez, Ricardo Ferrer. 11.218-1946.
Huesca

El Juzgado de Instrucción de' esta po
blación hace saber que por haber sido 
sobreseídos los expedientes de responsa
bilidades políticas seguidos contra los en
cartados que a continuación se relacio
nan, éstos han recobrado la libre dispo
sición de todos sus bienes:

José Salillas Carilla.
Mariano Orduna Montes.
José Palús Mateo.
Tomás Loríente Dieste.
Huesca, 28 de noviembre de 1946.—El 

Juez, Cecilio Serena, 11.219-1946.

La. Coruña
La Audiencia Provincial de esta capi

tal hace saber que por haber sido so
breseídos los expedientes de responsabili
dades políticas seguidos contra los en
cartados que a continuación se relacio
nan, éstos han recobrado la libre dis
posición de todos sus bienes:

Manuel Mato Raño.
Francisco Gómez García.
José Enríquez Pérez.
La Coruña, 26 de noviembre de 1940.— 

El Secretario ulegible).
11.210-1946.

La Vecilla
El Juzgado de Instrucción de esta po

blación hace saber que por haber sido 
sobreseídos los expedientes de responsa
bilidades políticas seguidos contra los en
cartados que a continuación se relacio
nan, éstos han recobrado la libre dispo
sición, de todos sus bienes:

Carolina Caslañón Gutiérrez.
Francisco Blanco Pedrosa.
La Vecilla, 28 de noviembre de 1946.— 

El Juez, Antonio Molleda.
11.195-1946.

Sanlúcar la Mayor
El Juzgado de Instrucción de esta po

blación hace saber que por haber sido 
sobreseído el expediente de responsabili
dad seguido contra Juan Mancebo Al
mendro, dicho inculpado ha recobrado la 
libre disposición de todos sus bienes.

Sanlúcar la Mayor, 11 de noviembre 
de 1949.—El Juez, Francisco Toscano. 

10.114.

R E Q U I S I T O R I A S
B a j o  a p e r c i b i m i e n t o  d e  s er  d e c l a r a d o s  re» 

b a ld es ,  u d e  i n c u r r i r  e n  tas d e m á s  re s -  
7 > o n sa b ili d a d e s  tép a lo s  d e  v n  pr ese ? }ta r se  
lo s  p r o c e s a d o s  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  so. e x 
p r e s a n  e n  e l p l a z o  q u e  se  le s  f i j a ;  a  
c o n t a r  d e s d e  el d í a  d e  la p u b l i c a c i ó n  d e l  
a n u n c i o  e n  e s t e  p e r i ó d i c o  o f i c i a l  y a n t e  
e l  J u z p a d o  o  T r i b u n a l  q u e  s e  s e ñ a l a ,  se 
le s  c i t a ,  l l a m a  v e m p l a z a ,  e n c a r g á n d o s e  
a r o d a s  las A u t o r i d a d e s  o  A g e n t e s  d e  la 
P o l i c í a  J u d i c i a l  p i  a c e d a n  a la b u s c a ,  c a p 
t u r a  v c o n d u c c i ó n  d e  a q u e l l o s ,  p o n i é n 
d o l o s  a d i s p o s i c i ó n  d e  d i c h o  J u e z  o  T r i -  

# b u n a l ,  c o n  a r r e g l o  a lo s  a r t í c u l o s  c o r r e s 
p o n d i e n t e s  a e  la  L e y  d e  E n j u i c i a m i e n t o  
C r i m i n a l .

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

8.977
MATA TORNE, Juan; hijo de Antonio 

y de María, natural de iVIoncada, provin
cia de Barcelona, avecindado en calle del 
Progreso, número 49 (Hospitalet), solte
ro, de veintidós años de edad, de oficio 
panadero, soldado de la Agrupación de 
Intendencia número 4; procesado en el 
expediente número 548, que se le instru
ye por el delito de deserción; comparece
rá en término de treinta días ante el 
Teniente Juez Instructor don Lino Her
nández García, en el Juzgado Militar de 
la Agrupación de Intendencia número 4, 
con residencia en Barcelona.— 1.488.

8.978
SOLE MARQUES, José; hijo de Ramón 

y de Teresa, natural de Barcelona, de es
tado soltero, de veinticuatro años de edad, 
de oficio mecánico, con domicilio último 
en Barcelona, calle de GrocL, número 4; 
soldado de la Agrupación de Intendencia 
número 4, en Barcelona, y procesado en 
expediente número 572, que se le sigue 
por deserción; comparecerá en término de 
treinta dias ante el Teniente Juez Instruc
tor don Lino Hernández García, del Juz
gado Militar de la Agrupación de Inten
dencia número 4, con residencia en Bar
celona.-—1.489.

8.979
LORENZO MENDEZ, Enrique; hijo de 

Elias y de Dolores, natural de Vigo, sol
tero, jornalero, de veintidós años de edad, 
1,555 metros de estatura, pelo castaño, 
cejas al pe'o, ojos ídem, nariz regular, 
barba cerrada, boca regular y color sano; 
comparecerá en término de quince días
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ante el Juez del Batallón de Transmisio
nes del Cuerpo de Ejército de Galicia, 
don Manuel López López, en la plaza de 
La Coruña, cuartel de Maeanaz.—1.490.

8.980
GUERRERO BELLIDO, Blas; hijo de 

Blas y de Carmen, natural de Málaga, 
de veintitrés años de edad, soltero, prac
ticante, del reemplazo de 1947, nacido el 
27 de diciembre de 1926, de pelo rubicí 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba poca, boca mediana, color sano, 
frente amplia, 1,6C0 de estatura y 0,81 de 
perímetro; domiciliado últimamente en 
Buenos Aires (República Argentina) y 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 21 para su destino a Cuerpo: com
parecerá en término de treinta días en. 
el Juzgado Militar de Málaga, situado en 
el cuartel de Capuchinos, ante el Juez 
Instructor don José Romero Mérida, Co
mandante de Artillería, con destino en. la 
citada Caja de Recluta.-—1.491.

8 981
CHINCHURRETA VECINO, José Luis; 

de treinta y ocho años de edad, casado, 
chófer, natural de San Sebastián y últi
mamente residente en Badajoz, hijo de 
Teodoro y de Carmen; procesado por el 
presunto delito de fraude; comparecerá 
en el término de diez días ante don Blas 
Patón Medina, Comandante de Infante
ría y Juez Instructor del Juzgado M fitar 
Permanente número 4, sito en calle de 
Piamonte, número 2, Madrid.—1.492,

8.982
BUENO MONTELIU. José A.; hijo de 

Miguel y de Paula, natural de Madrid, 
de estado soltero, chófer, de veintitrés 
años de edad, 1,775 metros de estatura, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regirar, barba regular, boca regular, 
color sano y frente despejada, con dos 
cicatrices en la mano izquierda como se
ñas particulares; domiciliado en Yu ra
quera de Henares (Guadalajara) y últi
mamente en Madrid, calle cíe Cervantes, 
número 9; sujeto a la causa ordinaria nú
mero 926 de 1949, por el delito de deser
ción; compadecerá en el término de 
treinta días ante el señor Juez Instruc
tor del Regimiento de Pontoneros, de 
guarnición en Zaragoza, Capitán de In
genieros don Inocencio Ramos Caballe
ro.—1.493.

8 983
FRECHILLA RUIZ, Zacarías (a) «El 

Cepido» y «El Legionario»; de cuarenta 
y tres años de edad, hijo de Zacarías y 
de Robustiana. natural de Campos (Fa
lencia); comparecerá ante el Juzgado Mi
litar Permanente número 5, sito en Pia
monte, 2, piso tercero, Madrid, en. el pla
zo de diez días, a responder de los car
gos que le resultan en el sumario 2.716 
de 1949.—1.496.

8 984
PEREZ FRANCISCO, Luis; hijo de 

José y de Josefa, natural de Los Silos 
(Tenerife), con último domicilio en Los 
Silos, de veintidós años de edad, 1,770 me
tros de es.tatura, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, *boca regular y color trigueño; su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término de ,.rein- 
ta días en la calle 25 de Julio, número 3 
(edificio militar;, ante el Juez Instructor 
don Antonio Ramos. Jiménez, con desti
no en la Caja de Recluta de Santa Cruz 
de Tenerife—1.497.

8.985
FERNANDEZ PEREZ, Siró; hijo de 

Francisco y de Antonia, natural de Vi- 
llanueva y Geltrú (Barcelona), de veinti
cuatro años de edad, mecánico, con últi
mo domicilio en Barcelor.-a, calle Cala
bria, 104, y con 1,500 metros de estatu
ra; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta número 37 para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término de 
quince días ante el Juez Instructor don

Manuel Calduch Lejido, con destino en 
la citada Caja de Recluta.—1.498.

8.986
ALONSO RUIZ, Enrique; de veintinue

ve años de edad, hijo de Patricio y de 
Encarnación, natural de Arganda del Rey 
y vecino de Carabanchel Alto (Madrid); 
comparecerá en el plazo de diez dias ante 
el Juzgado Militar Permanente número 6 
de la plaza de Madrid.—1.499.

8.987
LORENZO, Juan; hijo de Juana, natu

ral de San Andrés y Sauces (isa  de La 
Palma, Tenerife), domiciliado últimamen
te en Ofiii Andi y Sauces, de veintidós 
anos de edad, 1,698 de estatura, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
grande, barba entrada, boca grande, color 
moreno; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re- | 
cluta número 72 para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término de 
treinta días en la calle 25 de Julio, nú
mero 3 (edificio militar;, ante el Juez 
Instructor don Antonio Ramos Jiménez, 
con destino en la citada Caja de Reclu
ta, en Santa Cruz de Tenerife.—1.500.

8 983
MARTINEZ GAGO, Juan; recluta del 

reemplazo de 1946, hijo de Antonio y de 
Teresa, natural y vecino de Montijo (Ba
dajoz), de veintitrés años de edad y es
tatura 1,756 metros; sujeto a expediente 
per haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 11 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días en la citada Caja, 
ante el Juez Instructor don Antonio Gon
zález Dorado, con destino en la Caja de 
Recluta número 11, en Badajoz.—1.502.

8 989
SANCHEZ GOMEZ, Alfonso (a) «Pota

je»; de veintiocho años de edad, natural 
y vecino de Jimena de la Frontera (Cá
diz), hijo de Alfonso y de Catalina, con 
domicilio en calle Ouiroz, número 13, de 
oficio del campo, soltero; procesado en la 
causa número 644 de 1949,* por el procedi
miento sumarísimo, per delito de secues
tro; y

LOBATO DORADO, Andrés (a) «El 
Garnacha»; de treinta y seis años cíe 
edad, natural y vecino de Los Barrios 
(Cádiz), hijo de Jesús y de Ana. soltero, 
del campo, domici iado en el citado pue
blo, en plazoleta de las Marojas; proce
sado en 'procedimiento sumarísimo núme
ro 644 de 1949, por delito de secuestro,

Comparecerán en el plazo de quince 
días ante el Comandante Juez don José 
Pecino Galiano. en el Juzgado Militar de 
plaza y Especial de E. y O. A. del Caín- • 
po de Gibraltar (Algeciras). sito en la 
carretera del Saladillo (frente al Mata
dero nuevo).—1.503 y 1.504.

8.990
VIDAL BARO, Sebastián; hijo de José 

y de Concepción, natural y vecino de 
Santa Coloma de Graman.et (Barcelona), 
al que se le instruye expediente judicial 
número 688-IV/49, por falta grave de 
deserción simple.

MARQUEZ WENCESLAO, Joaquín; na
tural y vecino de Serón (Almería), hijo 
de Antonio y de Angustia, soldado de este 
Regimiento y al que se le instruye expe
diente judicial número 656-IV./49, por fal
ta grave de deserción simo'e.

OLIVER VENDRELIi, José; hijo de 
José y de Irene, natural y residente en 
Riudecols (Tarragona), soldado de este 
Regimiento y al que se le instruye ex
pediente judicial número 60-IV/49, por 
falta grave de deserción; y

MORENO FERRER, José; hijo de Ja
cinto y de Mercedes, natural y residente 
en Tarrasa (Barcelona), soldado de este 
Regimiento y al que se le instruye expe
diente judicial número 690-IV/49, por la 
falta grave de deserción.

Comparecerán en término de veinte días 
ante don Sacramento Díaz Haces, Tenien
te del Arma de Ingenieros, con. destino 
en Figueras, en el Regimiento de For

taleza, número 1, y J îez Instructor del 
mismo.—1.505 al 1.507.

8.891
CELEDONIO DOMPER, Luis;.
CAYUELAS MORENO, Cipriano.
SELLANS FERRER, Lorenzo.
SUILS ALFONSO, Ramón; hijo de Joa

quín. y de Sebastiana, natural de Benas- 
que (Huesca;; y

HERNANDEZ BARRIL, Juan.
Pertenecientes al reemplazo de 1941 y 

sujetos a información judicial de 1949 por 
supuesta falta a incorporación a filas al 
Regimiento de Infantería Gerona, núme
ro 18, durante la pasada Campaña de 
Liberación.; comparecerán en el plazo de 
treinta días ante el Teniente don Ricar
do Castelló Catalán, Juez Instructor del 

¡ Batallón de Cazadores de Montaña Ge
rona, número VIII, en la plaza de Hues«

1 ca.—1.508 al 1.512.
8.992

FERRE CASALS, Jaime; hijo de An* 
tonio y de Teresa, de veintidós años de 
edad, Cabo del Regimiento de Artillería 
número 62, natural de Reus (Tarragona), 
estudiante, soltero, deberá presentarse en 
el término de quince días ante el Juzga
do Militar Eventual de la plaza de Lérida 
o ante el puesto de la Guardia Civil más 
próximo.—1.513.

8.993
EL AUTOR o AUTORES del corte y 

sustracción de 50 metros de hilo telefónico 
de campaña, de la línea telefónica que 
el Ejército del Aire tiene establecida en
tre la Escuela de Vuelo sin Motor y la 
casa «El Piñero», de Cué, comparecerán 
en término de quince días ante el Juz
gado Militar de Instrucción de L’anes 
(Asturias) para responder de los cargos 
que resulten en. el procedimiento previo 
número 1.719 de 1949 que se instruye por 
tal motivo.—1.514.

8.994
BILBAO PAGOAGA, Juan José; hijo 

de Luis y de Dominga, natural de Ondá- 
rroa, marinero, de veinte años de edad 
y 1,750 metros de estatura, de cara ova
lada, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, barba poblada y color moreno; do
miciliado en Ondárroa, San. Francisco, nú
mero 5 (Vizcaya), y procesado por deser
tor; comparecerá en término de quince 
dias ante don Rafael Duarte Blanco, Ca
pitán de Infantería de Marina, Juez Ins
tructor del Juzgado Permanente del Cuar
tel de'Instrucción de Marinería en San 
Fernando.—1.515.

8.995
NOVO, Celso; del que solamente se sabe 

que a mediados del mes de julio del co
rriente año se dedicaba a la venta ambu
lante de bebidas en el Campamento de 
Santa Cruz de Pargo (Lugo); compare
cerá en el término de treinta días ante 
el Teniente Juez Instructor del Regi
miento dev Infantería Zaragoza, núme
ro 12, en. la plaza de Santiago, provincia 
de La Coruña.—1.516.

J u z g a d o s  C i v i l e s

8 996'
MARTINEZ GOMEZ, José Manuel; de 

treinta y tres años, casado, natural de 
Cuevas del Aimanzora (Almería), hijo de 
Francisco y de Isabel, peón, vecino de 
Gerona, Alemanes, 16; procesados en su
mario 22 de 1947, por robo; comparece
rán en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de La Bisbal para, 
ingresar en prisión.—1C023.

8.997
MOYANO RUIZ, Ramón; procesado en 

causa 268 de 1949, por apropiación inde
bida;

MAZAIN AGUDO, Luis, y
TARAZAGA VAZQUEZ, Pedro; proce* 

sados en causa 271 de 1949, por atenta
do a Agentes de la Autoridad, y

LAINE CABEZAS. Luis; de veintisiete 
años, casado, natural y vecino de Ma
drid, Irlandeses, 9, hijo de Antonio y Jo
sefa; procesado en causa 282 de 1949. por 
apropiación indebida.

Comparecerán en término de diez días
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ante el Juzgado de Instrucción num ero 8 
de Madrid para ingresar en prisión. — 
10034 ai 30.

8.998
ROM ERO A L O N S O ,  José Antonio; 

procesado en sumario 316 de 1948, por 
robo; com parecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 16 de Madrid para ingresar en pri
sión.— 10040.

8 999
LABUENA MOLINERO, Jesús; de trein

ta y ocho años, hijo de Manuel y Maria, 
natural de Belchite; procesado en suma
rio 343 ae 1949, por estafa; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 16 de Madrid pa
ra ingresar en prisión.— 10041.

9.000
JORDAN TERUEL, Diego; de treinta 

y siete años, campesino, casado con Lui
sa Hernández, hijo de José e Isabel, na
tural de Puerto Lumbreras (M urcia) y 
vecino de Manresa, carretera Viladordis, 
Tosal de Coro. Casa Plores; y

LORENZO HERRERIAS, Enrique; de 
treinta y siete años, peón, casado con 
Carmen Quesaaa, hijo de José Manuel 
y Elena, natural de Serón (Almeria) y 
vecino de Manresa, Alta Puigterrá, 22; 
procesados en sumario 59 de 1944, por 
robo; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
M anresa para ingresar en prisión.— 10042.

9.001
M ARTINEZ M ARTINEZ, Dom ingo; de 

veinte años, h ijo de José y Rita, natural 
de Jaén, Mediodía, 12; procesado en su
mario 10 de 1948, por robo; com parece
rá en término de diez cuas ante el Juz
gado de Instrucción de Manresa para in
gresar en prisión.— 10044.

9.002
RAM IREZ RAM IREZ, M a n u e l ,  alia¿ 

«M aíllo»; h ijo  de «Habichuela», de cin
cuenta y seis años, viudo, marchante de 
ganado, natural y vecino de Almedinilla 
(C órdoba ', Priego, 70; procesado en su
mario 19 de 1949, por robo; y

DEL CID GRACIA, Juan (a) «El Bi
cho»; conocido por Gerardo, de diecinue
ve años, soltero, ael campo, natural y ve
cino de Montefrío, calle de San Fran
cisco, hijo de Alfonso y Ana, que tiene 
amputados los dedos índice y m edio de 
la mano izquierda; procesado en suma
rio 39 de 1949, por robo.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de M on
tefrío para ingresar en prisión. — 10045 
y 46.

9.003
MAR'fTNEZ DE LLAGO, Martín; que 

usa también el nombre de Félix Martín 
Urreta; procesado en causa 431 de 1949, 
por robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Pamplona para ingresar en prisión. — 
10049.

9.004
RU IZ REQUENA, Ana; de treinta años, 

sirvienta, natural de Ni jar vAimería), 
h ija de Francisco y de Carmen, y sin 
instrucción; procesada en sumario 199 del 
año 1942, por hurto; com parecerá en el 
término de diez dias ante la lim a. Au
diencia Frovincial de Almería para cons
tituirse en prisión.— 10155.

9.005
• G ARCIA SANCHEZ, F r a n c i s c o ;  de 
veintinueve años, natural y vecino de Al
meria, h ijo  de Francisco V de Maria, y 
con instrucción; procesado en sum ario 156 
de 1947. por tenencia de arm a; com pare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción num ero 2 de Alm e
ría para ser reducido a prisión.— 10156.

9.006
CONTRERAS JIAihinEZ, José; de trein

ta y un años, m ñero, natural de Pedro 
M artínez y vecino de Almería, h ijo  de 
Andrés y de Ramona, y con instrucción; 
procesado en sumario 219 de 1946, :.or 
estafa; com parecerá en término de d.ez

días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Almeria para constituirse en 
prisión.— 10157.

9.007
NAVARRETE S.ajl,.H E Z ,  Juan; natu

ral de Murcia, jornalero, de veinte años;
MOLINA CABALLERO, Pecuo; ni jo  ae 

Concepción y Juan Antonio, natural de 
Vilamala (Albacete), soltero, jornalero, de 
treinta y aos años, üom iciuaaos últim a
mente en Hospitalet ce  Llobregat, calle 
Granóla, número 1, entresuelo (refugio), 
y Barcelona, calle Estruch, 23, entresuelo, 
respectivamente; procesados en sumario ! 
603 de 1948, sobre lesiones; com parecerán ; 
dentro del plazo de d:ez días en el Juz- i 
gado de Instrucción número 7 de Barce- | 
lona, sito en el Palacio de Justicia para 
ingresar en prisión.— 10159.

9.008
RABASSA R O Se.», xAiis; de treinta y 

cuatro años, casado, del com ercio, vec.no 
de La Garriga, carretera de Vich, 2, y en 
Barcelona, calle M allorca, 478, cuarto; 
procesado en causa 212 de 1947, sobre es- ¡ 
tafa; com parecerá dentro del plazo cíe 
diez días en el Juzgado de Instrucción 
número nueve de Barcelona para ingre
sar en prisión.— 10160.

9.009
LLOBAT BO RD E», Am adeo; de cuaren

ta y siete años, h ijo  de José y de Manue
la, "natural de Benimamet (Valencia), ca
sado, albañil, vecino de Barcelona, y cu
yo actual paradero se desconoce; proce
sado en el sum ario 171 de 1943, sobre 
hurto; com parecerá dentro del plazo de 
diez días en el Juzgado de Instrucción 
número 16 de Barcelona para ingresar en 
prisión.— 10161.

9.010
ANTONIO «El Jum m ano»; criado o m o

zo de labranza, de dieciséis a diecisiete 
años, dom iciliado últimamente en Fuen- ¡ 
te-Alamo, en el paraje de La G rana; pro- j 
cesado por robo; com parecerá dentro del | 
plazo de diez dias en el Juzgado de Ins
trucción de Cartagena para ingresar en 
prisión com o procesado en el sumario 
180 de* 1949.— 10162.

9.011
RU IZ DE ASCArv¿..-i, Fernando; natu

ral de Madrid, casado, pintor, de cin
cuenta años, üom icinaao lut.mám ente en 
el Gran Hotel, de Cartagena; procesado 
en sumario 163 de 1949, por estala; com 
parecerá dentro del plazo de diez días en 
el Juzgado de Instrucción de Cartagena 
para ingresar en pris ón.— 10163.

9.012
DOCAL DIAZ, Paulino; de veintiséis 

años, h ijo  de Generosa, casado, natural 
de Cillero (R ibadeo), ambulante;

VEIGA CASIAÑ E1RA. José; de trein
ta y siete años, casado, natural de Verin 
(Orense), y vecino de G ijón , ambulante; 
com parecerán dentro del plazo de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Castropol para ingresar en prisión com o 
procesados en sumario por robo.— 10164.

9.013
BENITEZ CAÑAMERO, Eladio; de vein

tisiete años, natural de Almendralejo, 
jornalero, casado, h ijo  de Jenaro y M a
ria, dom iciliado últ.mam ente en Villanue- 
va de la Serena, calle de Santa Ana, 61; 
com parecerá dentro del plazo de diez en 
el Juzgado de Instrucción de Don Benito 
para ingresar en prisión com o procesado 
en sumario 133 de 1949, por hurto. 10165.

9.014
BENITEZ CAÑAMERO, E l a d i o ;  de 

veintisiete años, natural de Alm endrale
jo, jornalero, con dom ic lio últimamente 
en Villanueva de la Serena, calle de San. 
ta Ana, 00, y cuyo actual paradero se 
ignora: procesado en causa 147 de 1949, 
por hurto; com parecerá dentro del plazo 
de diez días en el Juzgado de Instrucción 
de D on Benito para ingresar en prisión. 
io:66.

9.015
RU IZ ANTEQUERA. Juan; de dieei.s:>-

te añas, soltero, h ijo  de G regorio y de 
Leandra, carnicero, natural de La Sola
na, hoy en ignorado paradero; com pare
cerá dentro del plazo de diez días en el 
Juzgado de Instrucción de Infantes para 
ingresar en prisión, com o procesado en 
sum ario 48 de 1948, por hurto.-— 10168.

9.016
PIÑEIRO SUAREZ, M anuel; de trein

ta y cuatro años, soltero, marinero, h ijo 
de José y Benita, natural y vecino cíe 
San Andrés de Hio (Cangas) y en la 
actualidad en ignoradrro paradero; pro
cesado en sum ar.o 49 de 1947, por robo; 
comparecerá dentro cel plazo de diez días 
en el Juzgaco de Instrucción de La Es
trada para ingresar en prisión.— 10169.

9.U17
C A VILLA D O M lu ü  JEZ, Jcsé; de vein. 

te años, natural de Sevília, h ijo  de Ma
nuel y Francisca, soltero, carpintero, que 
habitó últimamente en el Puente de Va- 
llecas, avenida del Generalísim o, 59; pro
cesado en causa 117 de 1949, per hurto; 
com parecerá centro del plazo de diez 
días en el Juzgado de Instrucción núme
ro 5 de Madrid para ingresar en prisión.
10170.

9.018
FITA DE LA VEuA , Emilio: de veinte 

años, soltero, empleado, natural de Ma
drid, dom iciliado últimamente en la calle 
de San Fermín, 109 (Villaverde ; proce
sado en sum ario 265 de 1946, por estafa; 
comparecerá dentro del plazo de d ;ez días 
en el Juzgado de Instrucción número 12 
de Madrid, para ingresar en prisión.—
10171.

9.019
LIN FARRET GON ZALEZ, Julián; de 

treinta y das años, soltero, albañil, na
tural de Madrid, h ijo  de Julián y de 
Maria, dom iciliado últim amente en Ma
drid; procesado en sum ario 291 de 1949, 
poi estafa; com parecerá dentro del pla
zo de diez días en el Juzgado de Ins
trucción núm ero 21 de Madrid para in
gresar en prisión.—10174.

9.020
FERNANDEZ GON ZALO, M aya; de 

diecinueve años, h ijo  de Benigno y de 
Ana, tratante, con últim o dom icilio en 
Casariche, desconoc endose su actual pa
radero; procesado en causa 62 de 1943, 
por hurto; com parecerá dentro del plazo 
de diez días en el Juzgado de Instrucción 
de Manzanares, sito en la calle Generalí
simo, 3, para ingresar en prisión..— 10175.

9.021
ANGULO VALERO, Felipe; natural de 

Cazorla, casado, jornalero, de cuarenta y 
dos años, dom iciliado últimamente en el 
pueblo de Santo Tom é, encontrándose ac
tualmente en Valencia en ignorado do- 
m cilio; procesado en causa 5 cié 1949, 
por hurto; com parecerá dentro del plazo 
de diez días en el Juzgado de Instrucción 
de Novelda para ingresar en prisión. —* 
10178.

9.022
CORDOBA CORTES, M aría; natural 

de Málaga, soltera, sus labores, de cua
renta años, estatura regular, pelo casta
ño, con una verruga debajo de la nariz, 
cuyo úitimo dom icilio lo tuvo en Málaga, 
Divina Pastora, 9, y callejón  de Callao, 
número 7; procesada en sum ario 58 de 
1948, por estafa; com parecerá dentro del 
plazo de diez días en el Juzgado de Ins
trucción de San lúear de Barrameda para 
ingresar en prisión.—10179.

9.023
TAM A YO SANCrLuZ, José; natural de 

Jerez de la Frontera, soltero, limpiabo
tas, de cincuenta y seis años, hijo de 
Juan y de Teresa, moreno, estatura re
gular, pelo castaño, dom iciliado última
mente en Málaga, callejón  del Callao, 7; 
procesado por estafa; com parecerá den
tro del plazo de diez días en el Juzga
do de Instrucción de Sanlúcar de Barra
meda para ingresar en prisión. 10179 bis-
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9.024VILLA VERDE FERN ÁNDEZ, Luis; de veintisiete años, soltero, hijo de M anuel y M anuela, na tu ra l y vecino de L alín y que residió últim am ente Barcelona; procesado en sum ario 271 de 193, sobre esta fa ; com parecerá den tro  cel plazo de diez dias en el Juzgado de Instrucción de Santiago' de Con.póstela para ingresar en piasión.—10180. 9.025ROLDAN POBLADOR, Jorge; de veintinueve años, soltero, estudiante, vecino de M adrid, con últim o domicilio en la p laza de Bar. Llago, 2, segundo; procesado en sum ario 157 de 1949, sobre estafa; com parecerá dentro  del pi&zo ue diez cuas en el Juzgado de Instrucción de S an tia go de Compostela para  ingresar en priv ó n .—10181. 9.026VADILLO v i l l a r e j o , M a t e o ;  de tre in ta  años, saltero, jornalero, h ijo  de ¡Mateo e Isabel, n a tu ra l y vecino de Bailón, con domicilio en Cervantes, 69; procesado en sum ario 141 de 1946, por robo; com parecerá dentro  del plazo de diez días en ei Juzgado de Instrucción de Valdepeñas para  su ingreso en prisión. 10183.
9.027CHOCERO PATINO,. José; de veintidós años, hijo de Antonio y Concepción, n a tu ra l de Cádiz, soltero, a lquitranero  vecino oe Sevilla; procesado en sum ario 131 de 1946, por estafa; com parecerá en té rmino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Elche para ingresar en prisión.—9934. 9.028TAPIAS AGUILERA, M anuel;

RUIZ MEMBRILLA, T orcuato:
RODRIGUEZ JIM ENEZ, Ju an ;
GUTIERREZ PORCEL, Antonio, y
LOPEZ GUIJARRO, Eduardo; procesados en expediente 1 de 1949, por delito  de abastecim ientos; com parecerán en term ino de diez dias an te el Juzgado de Instrucción cíe Guadix para ingresar en p ris ió n —9935. 9.029PEREZ MORENO, Félix; de trein ta  y cinco años, casado, na tu ra l de Cuevas de Lujar, vecino de Benalúa 'G uad ix); procesado en sum ario 121 de 1949; comparecerá en térm ino de diez días an te el Juzgado de Instrucción de Guadix para ingresar en prisión.—9936.

9.030FONT CHARLES. Sebastián; de tre in ta  y cuatro años, hijo de Juan  y Josefa, na tu ra l y vecino de Villa-nueva de la Barca, labracor; procesado en sum ario 27 de 1947, por quebrantam iento  de condena; com parecerá en térm ino de diez dias an te  el Juzgado de Instrucción de L érida para ingresar en prisión.—9937.
9.031ABELLAN TELLEZ, Joaquín; hijo de Joaquín y Presentación^ vecino de M adrid, Castillo, 11, casado, de veintinueve años, lechero; procesado en sum ario 105 de 1945, por falsedaa y estafa; comparecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 3 de Madrid para  ingresar en prisión.—9939.
9.032SANCHEZ VEGA. José; hijo de José y Juliana, de veintidós años, soltero, pintor, vecino de Madrid, Cerro Bermejo, 6; procesado en sum ario 675 de 1941, por robo; com parecerá .en térm ino de aiez días an te el Juzgado de Instrucción número 3 de M adrid para ingresar en prisión.—9940. 9 033UGENA RODRIGUEZ, Antonio; n a tu ral y vecino de M adrid, M irasierra, 20, hijo de Juan  y Emma, de veinticinco años, soltero, vendedor: procesado en sumario 675 de 1941. por robo; com parecerá en térm ino de diez días an te el Jtizgaao de Instrucción núm ero 3 de Madrid p a ra  ingresar en prisión.—9941,

9.034VERDE BRAVO, Ana; na tu ra l y vecina de Madrid, avenida del Valle, 44, hija de Luis y Felisa, de veintiún años, soltera, asistenta; procesada en sum ario 238 de 1948, por falsedad; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 5 de M aarid para ingresar en prisión.—9942.
9.035SEGURA GIGENA, Olga; argentina, nacida el 5 de octubre de 1910; procesada en sum ario 338 de 1948, por estafa; com parecerá en térm ino de diez días an te el Juzgado de Instrucción núm ero 7 de M adrid para  ingresar en prisión.— 9943. 9.036PAUL CHABOTTEAU, Jean ; procesado en sum ario 280 de 1949, por apropiación indebida; com parecerá en term ino de aiez dias an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 10 de M adrid para ingresar en prisión.—9944.
9.037BOCOS DE LA FUENTE, Francisco; soltero, estudiante, hijo de Francisco y F lorentina, na tu ra l de Reinosa, vecino de S an tander y Madrid, paseo de las Delicias, 143; procesado en sum ario 82 de 1946, por estafa y tenencia ilícita de a rmas; com parecerá, en térm ino de diez días an te  el Juzgado ae Instrucción número 2 de S an tander para  ingresar en prisión.—9945. 9.038ILLESCAS MUÑOZ, Antonio; de veintidós años, jornalero, na tu ra l de Huelva alto, delgado, rubio; procesado en sum ario 92 de 1949, por hurto; comparecerá en térm ino de ocho días an te el Juzgado de Instrucción de Pola de Lena para ingresar en prisión.—9950.
9.039RODRIGUEZ FERREIRA, Jesús; de tre in ta  y cuatro años, soltero, camarero,. h ijo de" M anuel y Antonia, na tu ra l ae Forcadela-Tom iño (Pontevedra); procesado en .sumario 150 de 1949, por hurto; com parecerá en térm*no de diez días an te el Juzgado de Instrucción de Pontevedra para ingresar en prisión.—9951.
9 040SANS GUARDIA. Concepción; procesada en causa 13 de 1948: com parecerá en el Juzgado de Instrucción de Puigcer- dá, en térm ino de cinco días, para ingresar en prisión.—9952.
9 041GAMON BIEL. Jorge; de tre in ta  y dos años; hijo de Tom ás y Palm .ra, soltero, na tu ra l y vecino de M ontalbán; procesado en causa 49. de 1943. por cohecho; com parecerá en térm ino de cinco dias an te  el Juzgado de Instrucción de Puig- cerdá para ingresar en p ris ió n —9953.
9.042HERRAIZ (a) «El Rubio»; de unos cuarenta y cinco años, bajo, que le falta casi toda la aen tadura , n a tu ra l de la provincia de Cuenca; procesado en causa 64 de 1949, por hurto; com parecerá en térm ino de diez dias an te  el Juzgado de Instrucción de Requena para ingresar en prisión.—9954.
9.043L O P E Z  HERNANDEZ, Valentín; de unos veinticinco años, casado y vecino de Larache y actualm ente de Utiel, posada de la Rambla; pelo castaño, ojos azules, m ecánico-dentista; procesado en causa 65 de 1949, por hurto  y estafas; comparecerá en térm ino ae diez días an te el Juzgado de Instrucción de Requena para ingresar en prisión.—9955.

'  9.044M ONJO VINENT. Gabriel; de tre in ta  y cinco años, hijo de G abriel y M agdalena. n a tu ra l de Mahón, casado, chófer, vecino de Barcelona, Bou de San Pedro, núm ero 6; procesado en sum ario 103 de 1949, por estafa; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Ins

trucción de Reus para ingresar en prisión.—9956. 9.045REY REDONDO, Rosendo; de tre in ta  y un años, soitero, jornalero, hijo de Dem etrio y Concepción, na tu ra l y vecino de S an tander; procesado en sum ario 188 de 1949, por hurto; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de In s tru cción núm ero 2 de S an tander p a ra  ingresar en prisión.—9957.
9.046MARTI DONET; Francisco; de veintidós años, hijo de Antonio y Juana , soltero, jornalero, na tu ra l de G andía y .v ec ino de Beniopa, San Antonio, 14; procesado en sum ario 130 ae 1947, por robo; com parecerá en térm ino de diez dias an te el Juzgado de Instrucción de Sueca para ingresar en prisión.—9958.
9.047RIAÑO BLANCO, Francisco; de cuarenta y siete años, casado, com prador de pieles,"hijo de Jesús y Cirila, n a tu ra l de M adrid y vecino de Valdepeñas; procesado en sum ario 40 de 1943, por falsedad: comparecerá en term ino de diez días an te  ei Juzgado de Instrucción de Valdepeñas para ingresar en  prisión.—9959.
9.048BAVIERA NAVARRO, Luis; na tu ra l de Argei, casado, corredor de fincas, de cúa- rén ta  y tres años, hijo de Juan  y M aría, vecino de Valencia, Lepanto, 26; procesado en causa 221 de 1949. por estafa; com parecerá en térm ino de diez días an te el Juzgado de Instrucción núm ero 5 de Valencia para ingresar en. prisión.— 9960. 9.049

LOPEZ PRIETO, M anuel (a) «Titi»; .natural y vecino ae Andújar, del campo, hijo de José y Doiores, de veintiséis años; procesado en sum ario 219 de 1940, por robo; com parecerá en térm ino de diez dms an te  ei juzgado de Instrucción de Andúja r  para ingresar en prisión.—9961.
9.050GABARRI BARRUL, Nicanor ía) «El Coco»; tam bién conocido por Nicanor Ga- b a rn  J.m enez, de veintiséis años, soltero, tra tan te , gitano, hijo de Ju an  Antonio y Visitación; na tu ra l de Aranjuez, vecino de Castrillo de Don Juan  (Palencia);

GABARRO BARRUL, B ernardo (a) «El Rirri»; tam bién conocido por Berna rao G abarro Jiménez, de veintiocho años, casado, tra tan te , gitano, hijo  de Juan  Antonio y Visitación, na tu ra l de Q uintani- 11a de la M ata-Rio Fresno (Burgos), vecino de Castrillo de Don Juan  (P alencia),y
GABARRI BARRUL, Miguel ía» «El Galero»; tam bién conocido por Miguel G abarn  Jiménez, de veintiún años, soltero, tra tan te , gitano,' hijo de Juan  Antonio y Visitación, na tu ra l de Villaviu- das (Palencia), vecino de Castrillo de Don Juan  (Palencia); procesados en sum ario 34 de 1946, por homicidio y lesiones; com parecerán en térm ino de -diez días an te el Juzgado de Instrucción de Astudillo para ingresar en prisión.—9962.

9.051
CUSSIO LEGANES. Felipe; de tre in ta  y ocho años, lujo de Francisco y M añuela, soltero mecánico, na tu ra l de Los Baños de Bureba 'Burgos), vecino de Burgos, Paloma. 32, y de Valladolid; procesado en sum ario 66 de 1948, por robo; comparecerá en térm ino de diez días an te el Juzgaao de Instrucción de Ateca, para ingresar en prisión.—9963.

9.052
GONZALEZ MENENDEZ, José M anuel; de veinte años, na tu ra l de Aller (Oviedo). hijo de Manuel e Inés, cantero, vecino de Co'unga; procesado en sum ario 20 de 1948, por hurto; comparecerá en té rmino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Azpeitia para ingresar eu  prisión.—9964.
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9.053
ECHEVERRIA BERRIO, Isidro; natu

ral de Guetaria, h ijo  de Paulo y Felipa, 
cestero, vecino de Usúrbil; procesado en 
sumario 45 de 1947, por hurto; com pare
cerá en término ae diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Azpeltia para in
gresar en prisión.—9965.

9.054
VALEN TIN FLAQüB, Juan; de veinti

cuatro años, soltero, pescador, h ijo de 
Ferreol y Clara, natural y vecino de Pa- 
lamós, López Puigceryer. 129; procesado 
en sumario 491 de 1947, por estafa; com 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción nlimero 2 de 
Barcelona para ingresar en prisión.—9967.

9.055
DON ATI VERGUNI, W alter; natural 

de Udina (Italia), casado, mecánico, de 
veintidós años, h ijo  de Emilio y María, 
vecino de Barcelona, Cabras, 13; proce
sado en causa 238 de 1947, por estafa; 
com parecerá en término de diez días an
te  el Juzgado de Instrucción número 3 
de Barcelona para ingresar en prisión.— 
9968.

9.056
VONA YODICE, V.cente; natural de 

Barcelona, de treinta y cuatro años, hi
jo  de Joaquín y Vicenta, casado, electri
cista, vecino dé Santa Colonia ae Gra- 
manet, Mayor, 39; procesado en causa 
£5 de 1949, por estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 5 de Barcelona para 
ingresar en prisión.—9971.

9.057
FUENTES G ARRA YO, Francisco; de 

cuarenta años, h ijo de José y Jacoba, 
natural de Villagonzalo (B adajoz), solte
ro, del com ercio, veemo de Barcelona; 
procesado en sumario 79 de 1947, por hur
te; comparecerá en término ae seis días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 16 
de Barcelona para ingresar en prisión.— 
9973.

9.058
- SANCHEZ LOPEZ, Francisco; de trein

ta y cuatro años, natural y vecino de Be- 
ninar (Alm ería), soltero, labrador, h ijo  de 
José y Francisca; procesado en sumario 
75 de 1949, ñor blasfemias; com parecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de Berja 
para ingresar en prisión.—9975.

9 059
M ARTIN EZ VAQUERO,, R icardo; de 

veintidós años, casado, cerrajero, natural 
de Anchuelo, h ijo de Modesto y Avelina, 
vecino de Madrid, travesía del Conde 
Duque, 21; procesado en sumario 240 de 
1945, por estafa; comparecerá en término 
de diez días apte el Juzgado de Instruc
ción de Colm enar V iejo para ingresar en 
prisión.—9976.

9.060
VILARIÑ O R O M E R O ,  Salvador; de 

cuarenta y ocho años, soltero, jabonero, 
h ijo  de José y Josefa, natural y vecino 
de La Coruña, Tánger, 47; procesado en 
sumarios 129 de 1948 y 117 de 1949, por 
robo; com parecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
m ero 2 de La Coruña para ingresar en 
prisión.—9978 y

E D I C T O S
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

9.061
Don Antonio Pujol Sanz, Capitán del 

E jército del Aire, Juez Instructor del ex^ 
pediente judicial número 1983-948, que se 
sigue contra el conductor civil de este 
E jército Alfonso Vaquero Jiménez y el 
paisano Pedro Valdés Santos, por la pre
sunta falta grave de hurto, por el pre
sente cito para que en el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación de este 
edicto, comparezca ante este Juzgado el 
encartado Alfonso Vaquero Jiménez, a 
f in  de deponer en declaración no jura
da  en el mismo y escuchar los cargos que 
se form ulan contra él, y que se encuen
tra en ignorado paradero, a fin  de que

con arreglo a la Ley se descargue por sí 
mismo de dichos cargos.

En. caso de no presentarse en el plazo 
citado, le parará el perjuicio correspon
diente.

Aeródromo de Alcalá de Henares, ca
torce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—E; Capitán Juez Ins
tructor Antonio Pujol Sanz.— 1.501.

J u z g a d o s  C i v i l e s

9.062
En virtud de lo acc-rctado por el señor 

Juez de Instrucción del Juzgado núme
ro 1 de esta capital, se cita a la denun
ciante Victoria Alvarez Moreno, y al de
nunciado J c :¿  Salmerón Gómez, para que 
en el término de cinco dias com parezcan 
en este Juzgado a fin de prestar declara- | 
ción en el sumario 149 de 1938, sobre te- ] 
nencia ilícita de armas, bajo apercibi
miento que de no com parecer les parará 
el perjuicio a qup haya lugar.

Al propio tiem,. j  se ofrecen las acciones i 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia- ¡ 
miento Criminal a la referida denun
ciante.

Almería 11 de noviembre de 1949.—El 
Secretario judicial (ilegible).— 10014.

9 063
En méritos de L  acordado en el ju icio 

de faltas núm. 617 de 1949, sobre estafa, 
por el presente se cita a Camilo Nogales 
Sánchez, residente en Tánger, calle Co- ! 
mercio, núm. 46, para que el día seis de | 
diciembre próximo, a las once horas, com- ¡ 
parezca ante este Juzgado M unicipal nú- I 
mero 8 de Barcelona, sito en la calle de 
la Cruz Cubierta. 104, piso segundo, a 
fin de asistir a la celebración del expre
sado juicio en concepto de denunciado, 
bajo apercibim iento en otro caso de pa
rarle el perjuicio a que en. derecho haya 
lugar, previniénde*. que según el artícu
lo 970 de la Ley de Enjuiciam iento Cri
minal, no tiene obligación de comparecer, j 
pudiendo dirigir escrito al señor Juez, ale- l 
gando lo que estime conveniente, y apo
derar persona que presente las pruebas 
que en su descargo tuviere.

Barcelona, 15 octubre de 1949.— El 
Secretario, José Riubó.— 10017.

9.064
Don Fermín Sanz Villuendas. Juez de Ins

trucción del partido de Manresa,
En virtud de lo acordado en el sum ario 

núm. 96 de 1948, sobre estafa de 1.195 
pesetas a Jaime Fontaner Estevanell, con
tra Ram ón Biosca O liver; por el presen
te se llama a dicho denunciado Ram ón 
Biosca Oliver, de ignorado paradero, para 
que dentro del término de cinco dias. 
contados a partir de la publicación de 
este edicto, comparezca ante este Juzga
do de Instrucción de Manresa, con el fin 
de ser oído y responder de los cargos que 
se le imputan, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar en derecho.

Manresa. 31 de octubre de 194.9—El 
Juez de Instrucción. Fermín Sanz.—El Se
cretario (ilegible).— 10043.

9.065
Don Pedro Justo Dupúy, Juez com arcal 

en funciones de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Quintanar de 
la Orden y su. partido,
Por el presente edicto se ruega y encar

ga a la Guardia Civil y Autoridades de 
todo orden, tanto civiles com o militares, 
practiquen las má«? activas gestiones para 
la busca y ocupación de una caja de cau
dales de hierro, que unos quince centím e
tros de alta por unos treinta de larga, y 
de la cantidad de treinta a treinta y 
tres mil pesetas en billetes del B anco de 
España, hurtados el día 4 de los corrien
tes del dom icilio y prooiedad del vecino 
de Puebla de Almoradiel, LUis M olina Se
rrano, que fa r d a b a  en un cajón  de una 
cómoda del dormitorio, y detención del 
autor o autores del hecho, hasta la fe 
cha desconocidos poniéndolo todo, caso de 
ser habidos, a disposición de este Juzga- 

1 do e ingresando a los autores, en el de- ,

pósito municipal correspondiente, junta
mente con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legitima 
adquisición, por tenerlo así acordado en 
sumario que instruyo con el núm ero 68 
de 1949., por hurto.

Quinlahar de la Orden, 8 de noviembre 
de 1949.—El Juez, Pedro Justo Dupúy.— 
El Secretario (ilegible».— 10053.

9.066
Don Angel Querol G i n e r ,  Juez de Instruc

ción del partido de Torrente,
Por el presente, y según lo acordado en 

la pieza de situación del sumario 208 de 
1948, sobre robo frustrado, se hace cons
tar a les oportunos efectos, que Eduardo 
Gómez Fernández, de treinta y un años, 
h ijo  de Antonio y Dolores, natural de 
Benagalbón (Málaga), que residió en Va
lencia, calle Escolano, 12, y hoy en Bur- 
jasot, calle Alemania, 25, no es la misma 
persona que el procesado Eduardo Góm ez 
Fernández, de diecinueve años, h ijo de 
Antonio y Aurora, natural de Alicante, 
residente en Solares Cabañal (Valencia), 
al que se busca com o autor del hecho 
origen de aquel sumario.

Torrente, 11 de noviembre de 1949.— 
El Juez Angel Querol G iner.—El Secreta
rio (ilegible).— 10063.

9.067
Don Jenaro Espinosa Cabezas, Juez de 

Instrucción de la villa de Canjáyar y 
su partido,
Hago sa b er; Que por el presente se 

hace el ofrecim iento de acciones que pre
viene el artículo 109 de la Ley de En- 
ju ich jn ien to  Criminal a la hija del in
terfecto, M ana Corral León, cuyo últi
m o dom icilio fué en Barcelona, referente 
al sumario que en este Juzgado se tra
mita con el número 12 de 1949, sobre 
muerte de José Corral García, vecino que 
íué de Illar.

Canjávar, 11 de noviembre de 1949 —El 
Juez, Jenaro Espinosa. — El Secretario, 
P. M. de S. S., Emilio Contreras.— 10088.

9.063
LACLAUSTRA ALFONSO, R igob erto ; 
LAR RABEITIA  ARTECHO. Pura y Jo

sé ; dom iciliados últimamente en Madrid, 
en la calle de Zurbarán. núm. 8, com pa
recerán dentro del término de cinco días 
ante el Juzgado Ce Instrucción núm. 12, 
de esta capital, con el fin de prestar de
claración en el sumario 203 de 1949, por 
denuncia de Elisabet Díaz Oliva, por apro
piación indebida, bajo apercibiento que 
de no com parecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

M adrid, 1 2 ' de ..oviem bre de 1949.—El 
Secretario (ilegible).— 10107.

9.069
En el referido Juzgado se instruye su

mario bajo el número 25 de 1945, contra 
Manuela García García (a) <da Curra»» y 
otros, sobre hurto de géneros alim enticios 
y de otra especie, en diferentes ocasio
nes, de los camiones que circulaban por 
el Alto de los Leones, término de Guada
rrama, carretera de Madrid a La Coru
ña. en los años 1944 v 1945, y de con for
m idad con lo acordado en el indicado 
procedim iento, se convoca a cuantas per
sonas puedan haber resultadp pei.iudica
das con m otivo de tales hechos, las cua
les acreditando sus alegaciones, deberán 
com parecer ante este Juzgado, en el tér
mino de quinto día. para ser oídas y 
ofrecerles el procedim iento, bajo aperci
bimiento, en otro caso, de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.— 

San Lorenzo del Escorial, 13 de octu
bre de 1949.—El Juez de Instrucción (ile
gible).—El Secretario, Federico Orellana 
Martínez.—9876.

9.070
El señor Juez de Instrucción de Ciudad 

Rodrigo y su partido, en el sumario que 
se instruye con el número 92 de 1949. por 
robo de caballerías, ha acordado, por re
solución de esta fecha, se cite a las oro- 
cesadas Juana González Simón, de veinti
trés años, h ija de M anuel y de Gregoria,
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soltera, natural de Zarza - Capilla; An- 
ge'.a Moreno Hernández, de veinticuatro 
años, hija de José y de Maria, soitera, 
natural de Zarza-Capilla, y María Benito 
Suárez, de veintinueve años, hija de José 
y de Isabel, soltera, natural de Jarandilia, 
tedas ellas ambulantes, para que dentro 
del plazo de diez días comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de ampliar sus 
declaraciones.

Asimismo se cita por la presente a los 
denunciados Juan ¡Santa María Gómez, 
de unos treinta y tres años, hojalatero, 
que se dice ser natural de Brúñete; a 
Antonio Santalea, de unos cuarenta años, 
alto, rubio, el cual procede de la Casa 
Cuna, y viste americana negra de pana, 
pantalón azul de paño y bilbaína, y a 
Antonio San Segundo Cabrera, de unos 
treinta y dos años, soltero, colchonero, 
natural de Zarza-Capilla, hijo de José y 
de Cándida, de estatura regular, moreno, 
pelo rizado, y que viste traje de paño co
lor marrón, cuyos tres individuos venían 
haciendo vida marital con las procesadas 
expresadas anteriormente, y de los que 
no constan más circunstancias, para que 
dentro de dicho término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado de Ins
trucción de Ciudad Rodrigo con el fin de 
recibirles declaración, aprecibiéndoles, co
mo a las procesadas, que de no compa
recer les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y con el fin de que sirva de citación a 
expresados individuos, expido el presen
te. que firmo en Ciudad Rodrigo a 5 de 
noviembre de 1949.—El Secretario, Juan 
de Dios González Martín.—9898.

9.071
Se cita por el presente a la persona que 

se conceptúe dueña de un corte de tela, 
de percal, lunares blancos sobre fondo ne
gro, de tres metros sesenta centímetros de 
longitud, ocupado en el domicilio de Dio- 
nisia Gainza, en la calle de Rodas, 12, 
patio centro, a fin de que preste declara
ción en el sumario que en este Juzgado 
se instruye por hurto, con el número 323 
de 1949, y si correspondiere, hacerle eiv 
trega de la tela referida, y ser instruido 
de los derechos que le concede el articulo 
ciento nueve de la Ley. de Enjuiciamien
to Criminal.

Madrid, 9 de noviembre de 1949.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).— 
9902.

9.072
Don Alejo Lóópez Mellado, Juez de Ins

trucción de este partido de Sorbas.
Por el presente edicto se ruega a las 

Autoridades y encarga a los Agentes de 
la Policía Judicial de la Nación, se pro
ceda a la busca y rescate de un pantalón 
y una guerrera en mal uso, destinadas 
para militares y una americana de pai
sano, color clara, en mal uso y unos quin
ce kilos de maíz, robado todo del cortijo 
de Urra, de este término, donde es apar
cero Andrés García Pérez, y se proceda 
también a la detención del autor o auto
res del hecho, poniendo uno y otros a dis
posición de este Juzgado, de no acreditar 
legal adquisión. Acordado en sumario 38 
del corriente años.

Sorbas, 2 de noviembre de 1949.—El 
Juez. Alejo López Mellado.—El Secretario 
.(ilegible).—9913.

9.073
ECHEVARRIA AVELLAN, S ofía ; de 

dieciocho años, soltera, hija de Pedro y 
de Antonia, natura 1 de Huesca y domici
liada últimamente en Valladolid; compa
recerá ante este Juzgado de Instrucción 
de Tordesillas, en el término de diez días, 
a ser emplazada en el sumario 16 de 1949, 
que por el delito de hurto en metálico se 
instruye, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarada rebelde.

Tordesillas, 8 Je noviembre de 1949.—El 
Juez de Instrucción (ilegible).—9914.

9.074
Don Federico Mariscal de Gante y Pardo 

Balrnonte, Juez de Instrucción de Tor
desillas y su partido,
Por el presente, que se insertará en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue sumario bajo el nú
mero 49 del corriente año. por hurto de 
caballerías, del domicilio de Pedresa del 
Rey Lucio Gutiérrez Sanz. por lo que 
ruego a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás individuos 
de la Policía Judicial de la Nación pro
cedan a ia busca y captura de los si
guientes s.movientes:

Una muía cerrada, pelo negro, alzada 
1,48. tuerta del ojo izquierdo, aireada, y 
un burro cerrado, pelo castaño, tres dedos 
de alzada sobre la marca, con un bulto 
en la pata izquierda, y dos mantas color 
marrón y rayadas, poniéndolo juntamen
te con los autores o personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su legí
tima adquisición, a disposición de este 
Juzgado.

Tordesillas, 3 de noviembre de 1949.— 
El Juez, Federico Mariscal de Gante.—El 
Secretario, Eulalio Hernández.—9915.

9.075
En el expediente de juicio verbal de 

faltas, señalado con el número 2 de 1949, 
y en ejecución de sentencia, se ha dicta
do providencia, con esta fecha por la que 
se acuerda se cite de comparecencia ante 
este Juzgado a la penada Emilia Celada 
Larrea, mayor de edad, casada, hija de 
Modesto y de Patricia, natural de Arbi- 
gano (Alava), y cuyo último domicilio lo 
tuvo en Bilbao, calle Henao, 20, prime
ro izquierda y en su virtud comparece
rá citada penada en el término de, nueve 
días, en este Juzgado Comarcal, a fin de 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas seguido contra la 
misma por hurto, y satisfacer las res
ponsabilidades impuestas, apercibida que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Villarcayo (Burgos), 25 de octubre de 
1949.—El Secretario. Isaac Sáiz.—Visto 
bueno, el Juez, Adalberto R. de Blas.— 
9921.

9.076
PEREZ JIMENEZ, Luis; del que se ig

noran sus circunstancias personales, y no 
tiene domicilio conocido, y únicamente se 
sabe que es hijo d j Antonio Pérez de la 
Granja, que vive en Madrid, carretera de 
Tomás Cuesta (chozas), y éste actualmen
te preso en la Prisión Provincial de Ma
drid (Carabanchel A lto); comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Colmenar Viejo, con el fin 
de ser oído en sumario que se tramita en 
el mismo bajo el número 204 de 1949, por 
hurto de dos muías a Jesús Lara Gutié
rrez.

Colmenar Viejo, 9 de noviembre de 
1949.—El Secretario (ilegible).—9977.

9.077
Por el presente se cita a la testigo Emi

lia Pérez García, domiciliada últimamente 
en el Puente de Hierro, chabola 308, de 
poblado de Nazaret, de esta C3pital, a 
fin de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de In s - ' 
trucción número uno, para prestar decla
ración en el sumario número 240 de 1949, 
sobre muerte, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Valencia, 10 de noviembre de 1949.—El 
Secretario (ilegible).—10007.

9.078
Don Ildefonso Zafra Pageo, Juez de Ins

trucción , de este partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número 179 del año actual, se instru
ye sumario por robo de unos siete cele
mines de habas, ocho de maíz, uno de 
garbanzos, dos sacos de fardo y una es
puerta. unas cincuenta granadas y varios 
membrillos, propiedad del vecino de Iz-

natoraf, José Navarro Aibar, cuyo hecho 
se realizó el dia cuatro del actual en el 
cortijo del Velador, término de Iznatoraf, 
en el que he acordado interesar de todas 
las autoridades y sus agentes la deten
ción de los autores del hecho, así como 
de las personas en cuyo poder se encuen
tre lo sustraído, que será ocupado, si r-o 
acreditan su legítima adquisición, ponien
do unos y otras a disposición de este Juz
gado.

Y con el fin de que lo acordado tenga 
lugar, se expide el presente.

Villacarrillo, 7 de noviembre de 1949.—» 
El Juez, Ildefonso Zafra Pageo.—El Se-» 
cretario (ilegible).—10009.

9.079
Don Ildefonso Zafra Pageo, Juez de Ins

trucción de este partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número 179 del año actual, se instruye 
sumario por robo de 500 kilos de trigo, 
400 kilos de cebada, 400 kilos de harina de 
trigo, dos mantelerías nuevas, blancas, 
para doce cubiertos, con sus servilletas; 
una máquina de afeitar, niquelada, usada; 
seis cubiertos completos de plata, tres cu-> 
biertos completos de alpaca y un kilo, 
aproximadamente, de tabaco verde, pro
piedad de don Anselmo Ibáñez Marín, ve
cino de Villanueva del Arzobispo, cuyo 
hecho se realizó del 1 al 25 de octubre 
pasado en el cortijo denominado «Gra
nadino», término de Villa nueva del Ar
zobispo, en el que he acordado interesar 
de todas las Autoridades y de sus Agen
tes la detención de los autores del hecho, 
así como de las personas en cuyo poder 
se encuentre lo sustraído, que será ocu
pado, si no acreditan su legítima adqui
sición, poniendo unos y otras a disposi
ción de este Juzgado.

Y  con el fin de que lo acordado tenga 
lugar, se expide el presente.

Villacarrillo, 5 de noviembre de 1949.— 
El Juez. Ildefonso Zafra,—El Secretario 
(ilegible).—10010.

9.080
En virtud de providencia dictada por el 

señor Juez de Instrucción de este partido 
en el día de hoy, en el sumarió que se 
tramita en este Juzgado con el número 
378 de 1948, por allanamiento de morada 
en el domicilio de Eusebio Otero Otero, 
mayor de edad, casado, jornalero, domi
ciliado últimamente en la finca titulada 
«Granja de la Solana», término del pue
blo de Fuencarral; ha acordado publicar 
el presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la provin
cia, llamando a dicho Eusebio para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, a  fin de recibirle 
declaración; y se instruye al mismo a la 
vez por medio de tales edictos del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Colmenar Viejo, 15 de noviembre de 
1949,—El Secretario (ilegible).—10135.

9.081
Don Julio Ibáñez de Lezaeta, Juez comar

cal sustituto de Frechilla, en funciones 
de Instrucción de la misma y su parti
do, por hallarse vacante el cargo y dis
frutar de licencia el titular comarcal, 
Por el presente edicto hago saber: Que 

ante dicho Juzgado se sigue sumario con 
ei número 76 de 1949, por hallazgo del 
cadáver de Teófanes Suárez Bueno, de 
setenta y un años, natural de Cisneros, 
hijo de Emeterio y Maria, de profesión 
jubilado y de estado soltero, y se acuerda 
por medio del presente, ofrecer las accio
nes del procedimiento, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, a los parientes más 
allegados del interfecto, uno de los cua
les. hermano de doble vínculo del mismo, 
llamado Germán Jesús, religioso de la 
Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, 
con domicilio en el convento de la Or
den en. Viña Mar (Chile).

Frechilla, 10 de noviembre de 1949.—El 
Juez, Julio Ibáñez.—El Secretario acci«i 
dental, T. Valentín.—10167.
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9.082
En virtud de providencia dictada en el 

Üia de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia e instrucción número 13 cíe 
esta capital, en sumario por robo bajo el 
numero 363 .de 1949. se cita a Al va Nolan 
Dmneen, de cuarenta y nueve ños, natu
ral de San Francisco (California», y que 
estuvo hospedada en el Hotel Ritz. así 
como a su esposo, cuyo ñor Ve se desco
noce, para que comparezcan en la Sala 
Audiencia, sita en la calle del General 
Castaños, núm. 1, dentro del término de 
'cinco días contados desde el siguiente al 
eh que se publique el presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con ob
jete de recibirle declaración en dicho su
mario, asi como a su esposo, y ofrecerle 
las acciones del artículo 109 de la Ley 

'Procesal, como quedan instruidos por me* 
"dio del presente, bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos en la multa de 5 
a 50 pesetas, con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina- 
dions a fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid, 25 de octubre de 1949.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
^instructor (ilegible).—10172.

9.083
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado en el sumario 
ti84 de 1949, seguido por este Juzgado de 
Instrucción de Mataró, sobre muerte de 

^Juan Montoya Lázaro, que en la mañana ■ 
‘‘del día de hoy ha sido alcanzado por un 
tren en término de Cabrera de Mataró, se 
¡cita ai que resulte ser el más próximo fa
miliar de dicho interfecto para que com- 
‘párezca ante este Juzgado de Instrucción, 
¿sito en la rambla del Generalísimo Fran
jeo, 32, a fin de prestar declaración y serle 
'ofrecido el procedimiento'del articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; 

^percibiéndole que de no comparecer le 
jparará el perjuicio a que hubiere lugar.

' Señas del interfecto :
Juan Montoya Lázaro, de veinticinco 

j&ños de edad, hijo de José y Dolores (di
funtos», natural de Lucas de Montrabán 
^(Almería).

Mataró, 12 de noviembre de 1949.—El 
Juez de Instrucción, R. G. de Membrille
ro.—El Secretario, Miguel Serrano.—10176

9.034
*pon Fernando Menéndez Vives, Juez de 
¿ Instrucción de esta ciudad de Sigüenza

y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

:gigue sumario, con el número 46 de orden 
'del año actual, por el delito de hurto de 
lina maleta, apareciendo como perjudica
da Julia Martínez Eendicho, de veintiún 
años de edad, soltera, y vecina al parecer 
de Madrid, a la que se cita y emplaza pa- 
,ra que en el término de diez dias com
parezca ante este Juzgado a prestar de
claración en referido sumario y hacerla 
el ofrecimiento de acciones que determi
na el articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, advirtiéndola que caso 
de no comparecer, se le tendrá por ins
truida de referido artículo 109 de la Ley 
procesal Criminal.

Y para que tenga lugar su publicación 
ten el «Boletín Oficial de la Provincia de 
iMadrid», expido el presente en Sigüenza 
a 10 de noviembre de 1949.—El Juez de 
Instrucción, Fernando Menéndez Vives.— 
351 Secretario habilitado, Joaquín Hernan
do Sánchez.—10177.

9.085
El señor Juez de Instrucción de este 

partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en el sumario núm. 19 del año 
1949, sobre estafa, ha acordado se cité, 
como se verifica por medio del presente.
& doña Rita Cruz Patiño Grande, .mavor 
de edad, que tuvo su residencia en el Ho
tel Málaga, núm. 47. calle del Muelle, nú
meros 3 y 5, o en lá calle de Rivas. nú
mero 6, para que en el término de veinte 

.¡días, a contar desde la fecha de esta cé-

fula, comparezca ante este Juzgado de 
nstrucción de Sariñena, a fin de reci-

j birle declaración en dicho sumario, den- # 
i tro de las horas de audiencia (de diez a !
| trece», advirtiéndo'e que de no compa

recer se le impondrá la muka de 50 pe- 
i setas que señala el articulo 175-5.° de la 
¡ Ley de Enjuiciamiento Criminal.
i Sariñena. 14 de noviembre de 1949.—El 
i Secretario interino, José Torres Menac.—
! 10182.
i 9.086
| El señor don Antonio Yébenes Lara,
I Juez comarcal de Villa cañas y su eomar- 
j ca. por providencia de esta fecha, dictada 
I en las diligencias de juicio de faltas se- 
I  guidas en este Juzgado con el núm. 114 
| de 1949 contra el dueño del Circo Búfía- 
I lo Bill, por lesiones que padeció el vecino 
; de esta villa Félix Moraleda Sánchez, y 
¡ a virtud de parte facultativo del Médico 
i titular de esta misma localidad, don Ale- 
¡ jandro Fernández González, al ser mordi- 
' do por un perro, raza «lobo», propiedad 
i del dueño del Circo ya citado, hecho que 

tuvo lugar el día 21 de septiembre último, 
he acordado se requiera al dueño del Cir
co de referencia por medio del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, del de esta pro
vincia y de la de Cuenca, a fin de que se 
persone en este Juzgado con el perro de 
autos, para ’.a práctica del informe defi
nitivo del mismo, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a aue hubiere lugar en 
derecho si no lo verificase.

Y para que sirva de requerimiento en 
forma al dueño del Circo Búffalo Bill, en 
la actualidad en ignorado paradero, se

! expide la presente, de orden y con el vis-  ̂
to bueno del señor Juez comarcal y para • 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de esta provincia y 
en el de la de Cuenca, firmo en Villaca- 
ñas a 27 de octubre de 1949.—El Juez 
comarcal, Antonio Yébenes—El Secreta
rio, Francisco Sánchez.—10184.

9 087
El señor don Antonio Yébenes Lara, 

Juez comía cal de Villacañas y su comar- 
I  ca por . rovidencia de esta fecha, dictada 
í en las diligencias de juicio de faltas se- 
¡ guidas en este Juzgado con el núm. 115 
¡ de 1949, contra el dueño del Circo Búffa- 
) lo Bill, por lesiones que padeció el vecino 
| de esta villa Fernando Pérez Pérez, y a 

virtud de parte facultativo del Médico ti
tular de esta localidad, don Jesús San- 
juán Segoviano, al ser mordido por un 
perro, raza «lulú». propiedad del dueño 
del Circo ya citado, hecho que tuvo lu
gar el día 22 de septiembre último, ha 
acordado se requiera al dueño del Circo 
de referencia por medio del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, del de esta pro
vincia y de la de Cuenca, a fin de que se 
persone en este Juzgado con el perro de 
autos, para la práctica del informe defi
nitivo del mismo, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a aue hubiere lugar 
en derecho, si no lo verificare.

Y para que sirva de requerimiento en 
forma al dueño del Circo Búffalo Bill, en 
la actualidad en ignorado paradero, se ex
pide la presente, de orden, y con el visto 
bueno del señor Juez comarcal y para su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de esta provincia y en 
el de la de Cuenca, firmo en Villacañas, 
a 27 de octubre de 1949—El Secretario, 
Juan Sánchez —Visto bueno el Juez co
marcal, Antonio Yébenes.—10185.

ANULACIONES
JUZGADOS CIVILES

El Juzgado de Instrucción núm ero 15 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 20 de 1949, 
M ariano Arnedo Espinosa.— 10.038-949

El Juzgado de Instrucción de O lot deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa 9 de 1948, José Fajardo 
M oreno.— 10.047-949.

El Juzgado de Instrucción de Pam plona 
deja sin efecto  la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 430 de 1948. sobre 
estafa. Eustaquio A rtiñano G andiaga —  
10.050-949.

El Juzgado de Instrucción  de Torrente 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
la procesada en sum ario 66 de 1949. sobre 
hurtos, Josefa Barbera Giner. — 10.067.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 7 de 
Barcelona deja sin e lecto  la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 79 de
1947. sobre hurto, Benito Novoa Santam a
ría.— 10.084-949.

El Juzgado de Instrucción núm ero 7 de 
Barcelona deja sin e lecto  la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 3 de
1947. sobre hurtos. Martin M olina Vizca- 
rro (a) «El M elxa».— 10.085-949

El Juzgado de Instrucción núm ero 17 de 
M adrid deja sin e fecto  la requisitoria re
ferente al procesado en causa 257 de 1941,
por robo, Félix Sancho González.— 10.106- 
1949,

El Juzgado de Instrucción de Vich deja 
sin efecto la requisitoria referente a los 
procesados en sum ario 62 de 1941. por ro
bos y lesiones. José Garreta Gran y Ansel
m o Soler Roig.— 10.120-949.

El Juzgado de instrucción  de Santa Cruz 
de Tenerile deja  sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 399 del 
año 1948. por robo, Lucio Castro Góm ez. 
10.121-949

El Juzgado de instrucción  de Santa Cruz 
de Tenerife deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 299 del 
año 1944. por apropiación indebida, Eze- 
qu iel Hernández Torres.— 10.123-949.

El Juzgado de Instrucción de Manresa
d eja  sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sivnario 140 de 1948, Jesús 
M untada Plá.— 10.133-949.

El Juzgado- de Instrucción  de Manresa
deja sin efecto  la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 10 de 1945. sobre ro
bo. Francisco Anglerill Fornells. —  10.140- 
1949.

El Juzgado de Instrucción  de Mataró
deja  sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 86 de 1948, sobre ro
bo. Fermín Nadal Bernada.— 10.141-949.

El Juzgado de Instrucción  de San Ro
que deja sin e fecto  la requisitoria refe
rente al procesado en sum ario 227 de 1949, 
por estafa, Federico Am ador Ventura.— 
10.143-949.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 2 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 206 del 
año 1914. sobre hurto, José Pons S a n /.— 
10 145-949.

Ei Juzgado de Instrucción  núm ero 2 de 
Valencia deja sin efecto  la requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 297 del 
año 1949. sobre estafa y hurto, W enceslao 
Vivas Rey.— 10.146-949.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 6 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en causa 207 de 194 2, 
sobre hurto, Pilar Castro Tejado. — 10.147- 
1949.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 6 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 287 de 1949, 
s o b r e  hurtos. A ntonio Llerena M ínguez.— 
10 148-949.
1947. Julio M artin López.— 10.186-949.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 4 de 
Barcelona deja sin efecto  la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 346 del 
año 1949. sobre hurto, M anuel González 
R odríguez.— 10.158-949.

El Juzgado de in stru cción  núm ero 17 de 
M adrid deja  sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en causa 150 del 
año 1947, O bdulia R odríguez A paricio.— 
10.173-949.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 1 de 
Zaragoza deja sin efecto  la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 166 de 
1947, Ju lio Martin López.— 10.186-949.

El Juzgado de Instrucción  de Alicante
deja  sin efecto  la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 45 de 1941, José Za
ragoza Ferrer.— 10.088-94 9.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 7 de 
Barcelona deja sin efecto  la requisitoria 
referente a las procesadas en sum ario 439 
de 1947, Pilar Jim énez Jim énez y Esperan
za Iglesias Heredia.— 10 193-949.

El Juzgado de Instrucción  de Liria de
ja sin efecto la requisitoria referente al
procesado en causa 84 de 1947, José Expó
sito de la C ru z — 10.196-949.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 14
d eja  sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 306 de 1949, Antonio 
M ontoya Vera.— 10.203-949.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 17 de 
M adrid, deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 205 de 1948, 
M anuel Cabezuela Yuste.— 10.204-949.


